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Introducción 
Los gatos están en el punto de mira. Ya sea para bien o para mal, todo el mundo parece tener algo que 
decir sobre ellos, máxime cuando están en la calle. ¿Enriquecen el entorno? ¿Molestan? ¿Controlan 
plagas? ¿Se pelean? ¿Son invasores? ¿Son limpios? ¿Son diferentes de los que tenemos en casa? ¿Son 
mansos? ¿Son agresivos? ¿Transmiten enfermedades? ¿Se deben sacar de las calles? ¿Esterilizarlos 
funciona? ¿Hay que sacrificarlos? Esta y otras tantas cuestiones se plantean a diario en las 
administraciones cuando el problema, normalmente, ya está descontrolado. Esto resulta en decisiones 
rápidas, poco meditadas y nada efectivas que, a los pocos años, vuelven a requerir un desembolso 
económico, provocan enfados entre los vecinos, alimentadores y los biólogos, e incluso derivan en 
agresiones a estos animales. 

Aunque todo el mundo opina sobre los gatos, el criterio profesional lo tienen solo unos pocos, y la última 
palabra, casi siempre, los ayuntamientos. 

Este documento está pensado para aunar las partes más significativas de otros trabajos de gran 
elaboración que se han ido confeccionando a lo largo de los años por parte de expertos en diferentes 
áreas. Tiene el propósito de dotar al ayuntamiento o administración competente de una herramienta 
que recopile la información más relevante sobre el control de colonias felinas para que pueda así 
decidir implementarlo y entender cómo hacerlo correctamente. Está ideado, también, para ser leído 
por cualquier ciudadano que quiera instruirse obteniendo nociones básicas de todos los aspectos que 
puedan interferir en el desarrollo de los proyectos de control poblacional felino. 

Se abordan tres perspectivas principales: biodiversidad, veterinaria y jurídica. Para obtener este 
documento se han analizado más de 50 trabajos, estudios, ordenanzas e informes elaborados por 
autoridades profesionales que intentan dar respuesta a las múltiples cuestiones que surgen alrededor 
del control poblacional felino. 

1. El “problema” de los gatos 
Los gatos conviven con el ser humano desde el principio de su domesticación, que se cree empezó a 
darse allá por el 7.500 a.C.1, en el neolítico, cuando se encontraron los primeros esqueletos de gatos en 
asentamientos poblaciones. Desde ese entonces, han formado parte de nuestras vidas tanto dentro 
como fuera del hogar. Siempre cerca de nosotros. 

Es un animal doméstico que ha perdido su hábitat natural original para adaptarse por completo a la 
vida en pueblos y ciudades donde es, siempre, directamente dependiente de nosotros. Ya sea adoptado 
o callejero, el felis catus es un comensal habitual del ser humano. 

 
1 "(PDF) The palaeogenetics of cat dispersal in the ancient world." 5 jul. 2022, 
https://www.researchgate.net/publication/318127396_The_palaeogenetics_of_cat_dispersal_in_the_ancient_world. 
Se consultó el 24 jul. 2022. 

 

https://www.researchgate.net/publication/318127396_The_palaeogenetics_of_cat_dispersal_in_the_ancient_world
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Sin embargo, en los últimos años hemos asistido al desprestigio constante de la especie fundamentado 
en “campañas de concienciación” que, lejos de educar e informar sobre la tenencia y el trato responsable, 
se han encargado de fomentar el odio y los falsos mitos hacia los gatos. 

En este apartado analizaremos algunos de los principales informes publicados en los últimos años 
que han contribuido negativamente a la formación de la opinión pública sobre la figura del gato, y 
trataremos de desmentir afirmaciones que en ellos se encuentran. También abordaremos posibles 
soluciones basadas en medidas éticas y protocolos que ya han sido aplicados con éxito en otros lugares. 

Nuestro objetivo no es incentivar ningún tipo de polarización entre partidarios o detractores de los gatos; 
todo lo contrario. Deseamos hallar puntos de acuerdo que posibiliten una convivencia sana entre 
todas las partes y subsanen los problemas a los que nos vemos obligados a enfrentarnos. 

A medida que los conocimientos sobre el entorno se desarrollan y documentan, nuestra capacidad de 
entender cómo funciona nuestro mundo y los ecosistemas que lo forman, aumenta. Esto nos hace ser 
conscientes del complejo entramado de confluencias vitales en el que nos hallamos inmersos, pero 
también nos plantea problemas que, hasta la fecha, no habían ocupado nuestra atención. 

La mano del hombre ha sido un punto de inflexión para el planeta. La globalización, la actividad industrial, 
las comunicaciones y nuestra imparable ambición ha provocado cambios profundos y aparentemente 
irreversibles. Las otras especies con las que convivimos han podido experimentarlo, pero no han sido 
necesariamente beneficiarias de ello. 

Es imposible calcular el número de especies animales y vegetales que han perdido sus hábitats naturales 
al paso del ser humano, pero sí que podemos dilucidar que las especies más próximas a nosotros han 
experimentado una pérdida mayor que el resto. El precio a pagar ha sido su desnaturalización total y 
dependencia absoluta de nuestros recursos. Es el caso del felino que nos trae aquí. 

Perros y gatos se consideran generalmente compañeros de vida ideales. Tanto es así, que según el 
Estudio de Mascotas realizado en junio de 2021 por Veterindustria en colaboración con la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Alimentos para Animales de Compañía (ANFAAC), el 50,2% de familias 
cuenta con un “animal de compañía”2. Y esa cifra parece ir en aumento. 

Sin embargo, los conceptos de tenencia entre perros y gatos varían mucho según la población, zona del 
mundo, capacidad adquisitiva y nivel de educación de los tenedores. 

Mientras quienes habitan en las ciudades suelen tener gatos caseros que raramente pisan la calle y que 
incluso pueden contar con mosquiteras especiales en ventanas y balcones para evitar caídas, en los 
pueblos la idea de tener un gato suele conllevar otros fines. Quizá ayer más que hoy, era costumbre 
llenar la parcela de gatos para evitar que entrasen ratones y ratas; gatos (en la gran mayoría de los casos) 
sin esterilizar, y que no eran alimentados precisamente para fomentar su necesidad de cazar. 

 
2 "Aumento de mascotas en hogares españoles." 20 sept. 2021, https://www.msd-animal-
health.es/2021/09/20/aumenta-el-numero-de-mascotas-en-los-hogares-espanoles-una-de-cada-dos-familias-convive-
con-un-animal-de-compania/. Se consultó el 24 jul. 2022. 

https://www.msd-animal-health.es/2021/09/20/aumenta-el-numero-de-mascotas-en-los-hogares-espanoles-una-de-cada-dos-familias-convive-con-un-animal-de-compania/
https://www.msd-animal-health.es/2021/09/20/aumenta-el-numero-de-mascotas-en-los-hogares-espanoles-una-de-cada-dos-familias-convive-con-un-animal-de-compania/
https://www.msd-animal-health.es/2021/09/20/aumenta-el-numero-de-mascotas-en-los-hogares-espanoles-una-de-cada-dos-familias-convive-con-un-animal-de-compania/
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El “problema de los gatos” radica principalmente en el valor y la rareza del ecosistema en el que se haya 
instalado la colonia. Mientras que un asentamiento felino en medio de la ciudad puede implicar, 
principalmente, quejas vecinales (otro asunto que abordaremos en este documento), el que se encuentra 
en el pueblo suele despertar pasiones relacionadas con la afección que su forma de vida produce al resto 
de animales y plantas; especialmente aquellos autóctonos o protegidos. 

Las distintas circunstancias de los gatos han dado como resultado la aparición de una especie plástica, 
con alta destreza para la transformación. 

Esta adaptación de la especie a los entornos humanos y la vida en el campo y la ciudad han facilitado 
que los descendientes de los gatos de las fincas de ayer, sumados a los abandonados y los que 
tienen responsable pero frecuentan la calle hayan aumentado significativamente la cifra, hasta el 
punto en que, en ciertas zonas, especialmente de Canarias debido a su exclusiva biodiversidad, sean 
considerados “plaga” y eliminados de distintas maneras y con distintos pretextos. 

Con estas premisas se ha llegado a las diferentes administraciones españolas, haciendo que muchas de 
ellas opten por la captura y sacrificio como principal método de “control”, pero no solo eso: el alarmismo 
social derivado de las palabras de ciertos científicos ha provocado daños incalculables al concepto 
social de la especie, que sufre ataques constantes también de civiles (envenenamientos, atropellos, 
perdigonazos, palizas, azuzamientos…). Algo similar a lo que ocurre con palomas, ratas, ratones, cotorras 
y todas aquellas especies que, por diversas razones, han sido señaladas en algún momento de la historia. 

1.1 Informes y estudios en contra del gato: ¿son 
determinantes? 
Analizamos 3 informes y estudios recientemente publicados que están orientados a determinar que la 
peligrosidad del gato para la biodiversidad en general es un hecho, optando por su erradicación total y 
radical como solución. Sin embargo, existe cuantiosa información científica derivada de estudios con 
gatos a lo largo de los años que, como veremos, expone una información totalmente distinta a la que se 
puede encontrar en estos tres escritos. Confeccionaremos, enfrentando conclusiones, un contrainforme 
para que ambas posturas puedan ser valoradas y se determinen acciones en base a la más justa, 
práctica, creíble y económica de ellas.  

1.1.1 Impactos ambientales y riesgos para la salud pública de los 
gatos (Felis catus) en Canarias: Propuestas para una gestión 
coherente (2020)3 
 

 
3 "Informe sobre el impacto de los gatos en la fauna canaria." 26 oct. 2020, 
https://www.revistaquercus.es/noticia/7850/actividades/informe-sobre-el-impacto-de-los-gatos-en-la-fauna-
canaria.html. Se consultó el 24 jul. 2022. 

https://www.revistaquercus.es/noticia/7850/actividades/informe-sobre-el-impacto-de-los-gatos-en-la-fauna-canaria.html
https://www.revistaquercus.es/noticia/7850/actividades/informe-sobre-el-impacto-de-los-gatos-en-la-fauna-canaria.html
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Este informe, publicado en el año 2020 por la Asociación para la Conservación de la Biodiversidad 
Canaria (ACBC) tiene una extensión de 89 páginas a través de las que posiciona al gato como un peligro 
para la biodiversidad y la salud en Canarias. 

Observando en detalle, en los apartados que tratan sobre el impacto de la depredación de los felinos 
sobre especies introducidas y autóctonas, resulta llamativo que el grueso de las referencias se recoja de 
estudios elaborados a finales de la época de los años 80, 90 y principios de los 2000 y no de otros 
más actuales (habiéndolos). 

Consideramos que es un documento que recoge información sesgada y minuciosamente seleccionada 
de entre cientos de estudios con el objetivo de alarmar sobre la peligrosidad de los gatos “para todos y 
por todo”. 

Lo recogido en este análisis no abarca todas las perspectivas y no es imparcial. Creemos que no está 
ideado para incentivar la búsqueda de soluciones. No atiende tampoco a razones éticas. 

Algunos apartados de los estudios en los que se basa el documento de ACBC han sido deliberadamente 
excluidos. Por ejemplo, se cita hasta en 3 ocasiones “Dieta e impacto de los gatos asilvestrados en los 
ecosistemas forestales de Canarias” (Nogales & Medina 2009)4, casi al completo, a excepción del 
último párrafo, que justamente explica que “a la hora de establecer medidas de conservación en las que 
se pretenda controlar y/o erradicar las poblaciones de gatos asilvestrados, se ha de tener en cuenta la 
presencia de otras especies de depredadores y presas introducidas como ratas, ratones o conejos, ya 
que la eliminación de los gatos podría provocar la expansión de las poblaciones de sus presas y provocar 
un impacto negativo más severo sobre las poblaciones de las especies endémicas y amenazadas”. 

En el sexto párrafo, se hace mención a las 68 especies depredadas por los gatos en Canarias, pero se 
excluyen las líneas siguientes: “solamente cuatro están consideradas como amenazadas en la Lista 
Roja de Especies Amenazadas de la UICN: la tarabilla canaria (Saxicola dacotiae) y las tres especies de 
lagartos gigantes de Canarias (Gallotia simonyi, Gallotia intermedia y Gallotia gomerana)”. 

No solo se está ocultando información al receptor, sino que no se está aportando información científica 
rigurosa; ¿hasta qué punto estamos seguros de cómo afecta la depredación del gato a estas especies si 
desconocemos el estado de salud de la presa antes de ser capturada? ¿Están los gatos persiguiendo 
objetivos sanos y potencialmente fértiles o individuos enfermos o de corta edad como hacen el resto de 
depredadores a excepción de los humanos? 

En este mismo documento, Medina manifiesta que “La información sobre los impactos que los gatos 
asilvestrados pueden estar causando sobre las diferentes especies nativas en islas es importante para 
su conservación” y que “Como las islas suponen una elevada proporción de la biodiversidad global, los 
impactos de los gatos asilvestrados en islas pueden tener un impacto significativo en su conservación”5. 

 
4 "Dieta e impacto de los gatos asilvestrados en los ecosistemas ...." 
https://mdc.ulpgc.es/utils/getfile/collection/MDC/id/184216/filename/265593.pdf. Se consultó el 24 jul. 2022. 

5 "Dieta e impacto de los gatos asilvestrados en los ecosistemas ...." 
https://mdc.ulpgc.es/utils/getfile/collection/MDC/id/184216/filename/265593.pdf. Se consultó el 31 jul. 2022. 

https://mdc.ulpgc.es/utils/getfile/collection/MDC/id/184216/filename/265593.pdf
https://mdc.ulpgc.es/utils/getfile/collection/MDC/id/184216/filename/265593.pdf
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Los enunciados exponen una suposición, y no una contundencia porque, lo cierto, es que no hay 
estudios a día de hoy que puedan esclarecer cómo afectaría el exterminio de gatos en las islas al 
resto de la cadena trófica. 

Esto mismo lo menciona otro informe mucho más actual: “Control efectivo de poblaciones de gatos en 
libertad: perspectiva veterinaria. Parte 1” del Instituto de Investigaciones Biomédicas y Sanitarias 
(IUIBS) y la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en colaboración 
con la Asociación de Veterinarios Abolicionistas de la Tauromaquia y del Maltrato Animal (AVATMA): 

“Se hace necesario valorar adecuadamente cuál es el impacto real que están teniendo las poblaciones 
de gatos en un determinado paraje natural antes de plantear que es necesario acometer planes de 
erradicación. Es importante subrayar, también, que los planes de erradicación de gatos podrían, incluso, 
tener un efecto adverso sobre la conservación de la biodiversidad, ya que no hay que olvidar que los 
gatos depredan en determinados lugares sobre otras especies invasoras, como ratones, ratas y conejos, 
que también representan una amenaza para la biodiversidad“6. 

Un ejemplo muy conocido es el de las supersticiones hacia los gatos que tuvieron lugar en el siglo XIV y 
que derivaron en una matanza masiva, presunta causante de la mayor epidemia de peste en la historia 
de Europa.7 El aumento desproporcionado de la población de roedores, que ya no tenían depredador, 
disparó los contagios de la enfermedad a través de los parásitos. Murió un número incalculable de seres 
humanos entre 1347 y 1352.8 

En el documento de ACBC también se hacen conjeturas como “no se puede descartar hayan podido 
jugar algún tipo de papel en la extinción de varias especies endémicas de aves de Canarias como 
pueden ser Puffinus holeae, P. olsoni, Chloris triasi o Emberiza alcoveri (Rando 2003)” y se les culpa, 
también, de las afecciones a las plantas nativas “algunas de las especies de aves y lagartos, que son 
depredadas por los gatos, son importantes en los procesos de dispersión de semillas de muchas especies 
de plantas presentes en el archipiélago. Sin embargo, cuando los gatos depredan sobre ellos, el efecto 
que provoca en las semillas, al pasar por su tracto digestivo, es completamente diferente dependiendo 
de si estas pertenecen a especies de plantas nativas o introducidas. En el caso de las nativas, éstas ven 
disminuida su viabilidad y capacidad de germinación mientras que en el caso de las introducidas, no les 
causan ningún efecto. De esta manera, los gatos estarían contribuyendo a la dispersión de las especies 
exóticas e invasoras en detrimento de las nativas y endémicas (Nogales et al. 2015). Esta dispersión 
secundaria de semillas por parte de un depredador introducido puede tener un efecto pernicioso sobre 
las especies nativas de plantas”. 

 
6 "CONTROL EFECTIVO DE POBLACIONES DE GATOS EN ... - AVATMA." 
https://avatmaorgblog.files.wordpress.com/2021/09/2435b-gatos-de-vida-libre-parte-1.pdf. Se consultó el 24 jul. 2022. 

7 "La peste negra, la epidemia más mortífera." 23 mar. 2021, 
https://historia.nationalgeographic.com.es/a/peste-negra-epidemia-mas-mortifera_6280. Se consultó el 24 jul. 2022. 

8 "Palaeoecological data indicates land-use changes across Europe ...." 10 feb. 2022, 
https://www.nature.com/articles/s41559-021-01652-4. Se consultó el 24 jul. 2022. 

https://avatmaorgblog.files.wordpress.com/2021/09/2435b-gatos-de-vida-libre-parte-1.pdf
https://historia.nationalgeographic.com.es/a/peste-negra-epidemia-mas-mortifera_6280
https://www.nature.com/articles/s41559-021-01652-4
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Resulta, cuanto menos, preocupante que se difunda esta información tan incriminatoria para los gatos 
sin contar con datos exactos. ¿De qué plantas estamos hablando? ¿Cuáles son los animales que las 
consumen y en qué proporción? ¿Qué porcentaje de estos animales son depredados por los gatos? ¿En 
qué lugares? ¿Afecta esto de una manera relevante a la supervivencia de la especie? ¿Cuáles son las 
verdaderas cifras de los “efectos perniciosos” de los gatos sobre las plantas nativas? 

También se trata el manido (y ya explicado) asunto de la toxoplasmosis: “uno de los grandes problemas 
que causan los gatos, y tal vez el menos tratado, sea el de la transmisión de enfermedades. Una de las 
más conocidas y estudiadas es la de la transmisión de la ya mencionada Toxoplasmosis de gatos a 
humanos y sus terribles efectos sobre nuestra salud [SIC]”. 

La toxoplasmosis es una enfermedad infecciosa provocada por el toxoplasma gondii, un 
microorganismo parasitario que se adhiere a nuestro organismo a nivel celular. Vive en múltiples 
especies; también la nuestra. Tal y como ya trató AVATMA en un contrainforme realizando en el año 
2020 “Cuando se hace una revisión crítica y contextualizada del ciclo del Toxoplasma gondii (parásito 
responsable de la toxoplasmosis) en el medio natural, uno se da cuenta de que existen numerosos datos 
que la ACBC ha olvidado recoger en su informe. Esperamos que después de su lectura, los autores del 
documento entiendan que las medidas propuestas para acabar con un problema prácticamente 
inexistente son absurdas, salvo que quieran eliminar a todas las especies animales, domésticas y salvajes, 
incluida la humana y que dejemos de comer, de beber y de interactuar con el medio ambiente que nos 
rodea”. 

Lo cierto es que las evidencias son claras, y existen múltiples estudios que desbancan a los gatos 
como principales transmisores de la toxoplasmosis. Algunos ejemplos; “Sources of toxoplasma 
infection in pregnant women: European multicentre case-control study. European Research Network 
on Congenital Toxoplasmosis” determina que “La carne mal cocida o curada es el principal factor de 
riesgo de infección por toxoplasma en todos los centros. Las estrategias preventivas deben apuntar a 
reducir la prevalencia de infecciones en la carne, mejorar el etiquetado de la carne de acuerdo con los 
métodos de crianza y procesamiento, y mejorar la calidad y consistencia de la información de salud 
brindada a las mujeres embarazadas”.9 Esto es ratificado por otro estudio denominado “The Life Cycle 
of Toxoplasma gondii in the Natural Environment”10, que habla, específicamente, de la carne de cerdo 
como principal transmisor. Además, menciona la necesidad de controlar las poblaciones de roedores 
para contener las transmisiones, lo que es una gran dificultad en ausencia de gatos (volvemos al 
problema de la peste negra), que basan gran parte de su dieta en ellos cuando viven en libertad y no son 
alimentados por humanos. 

Más referencias a la baja probabilidad de contagio entre gatos y personas en otro informe, en este caso 
del Grupo de Estudio de Medicina Felina de AVEPA: “Existen numerosas evidencias científicas que 
demuestran que el contagio de T. gondii a los seres humanos por contacto con las heces de un gato 

 
9 "Sources of toxoplasma infection in pregnant women - PubMed." 
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/10894691/. Se consultó el 24 jul. 2022. 

10 "The Life Cycle of Toxoplasma gondii in the Natural Environment." 
https://www.intechopen.com/chapters/38939. Se consultó el 24 jul. 2022. 

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/10894691/
https://www.intechopen.com/chapters/38939
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infectado es poco probable y que la gran mayoría de las personas que se infectan lo hacen a través de 
la ingestión de carne poco cocinada, ingestión de vegetales u hortalizas contaminados con ooquistes del 
parásito o por el contacto directo con suelos contaminados. Por tanto, es erróneo asumir que siempre 
que una persona se infecta con T. gondii, el origen de la infección ha sido el contacto con un gato. Los 
gatos infestados por T. gondii son los responsables de diseminar el parásito al ambiente dentro de sus 
deyecciones, pero las heces de gato recién eliminadas no suponen un riesgo real de contagio, ya que 
contienen ooquistes aún no esporulados que no son infecciosos. Para ser infecciosos, los ooquistes 
deben esporular, lo cual sucede entre las 24 horas y los 5 días tras la deposición de las heces“11. 

En el citado estudio “Control efectivo de poblaciones de gatos en libertad: perspectiva veterinaria. 
Parte 1”12, este asunto se trata pormenorizadamente. Manifiesta que la información errónea “hace que se 
carguen exageradamente las tintas en contra de ellos (Rando et al. 2020, 32-38)”. “Los veterinarios 
juegan un papel fundamental en la salubridad de las colonias felinas, que tienen necesariamente que 
estar controladas, con protocolos de desparasitaciones, vacunaciones y otros controles sanitarios. Esto 
es un requisito indispensable, tanto para la protección de la población de gatos existente, como para 
minimizar o eliminar completamente los riesgos sanitarios que pudieran ocasionar a los humanos o a 
otras especies animales”. 

En resumen, son demasiados los factores que tienen que confluir para que una persona desarrolle 
toxoplasmosis a raíz del contacto con gatos, mucho menos si las medidas de higiene son las 
adecuadas. Según estos estudios, el riesgo es mayor consumiendo carne o estando expuestos, 
precisamente, a una cantidad importante de heces de roedores. 

Hemos de añadir que existe un consenso entre todos los sectores afectados por la problemática de los 
gatos sobre la necesidad abordar su situación, pero queda patente que su erradicación total, como 
apoyan ciertos colectivos conservacionistas, lejos de ser la solución, podría suponer un agravamiento del 
problema. 

Los gatos no consultan el listado de especies protegidas antes de depredar, pero al igual que capturan 
animales autóctonos, también influyen sobre las poblaciones de especies potencialmente constitutivas 
de plaga. 

El informe de ACBC cita un conveniente estudio que data de hace 20 años en Gran Bretaña: “Predation 
of wildlife by domestic cats Felis catus13”. Realizado durante 6 meses con 986 gatos domésticos 
correctamente alimentados, registró que estos capturaron 14.370 presas en ese periodo. Si se extrapolan 
estos datos a los 9 millones de gatos domésticos estimados en ese país se obtienen unos 92 millones de 

 
11 "TOXOPLASMOSIS, GATOS Y EMBARAZO - AVEPA." 
https://www.avepa.org/pdf/Posicionamiento_Toxoplasmosis_GEMFE.pdf. Se consultó el 24 jul. 2022. 

12 "CONTROL EFECTIVO DE POBLACIONES DE GATOS EN ... - avatma." 
https://avatmaorgblog.files.wordpress.com/2021/09/2435b-gatos-de-vida-libre-parte-1.pdf. Se consultó el 24 jul. 2022. 

13 "Predation of wildlife by domestic cats Felis catus in Great Britain - 2003." 
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1046/j.1365-2907.2003.00017.x. Se consultó el 26 jul. 2022. 

https://www.avepa.org/pdf/Posicionamiento_Toxoplasmosis_GEMFE.pdf
https://avatmaorgblog.files.wordpress.com/2021/09/2435b-gatos-de-vida-libre-parte-1.pdf
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1046/j.1365-2907.2003.00017.x
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presas en ese periodo (57 millones de mamíferos, 27 de aves y 5 de anfibios y reptiles) (Woods et al. 
2003). 

Esta investigación se ha citado en más de un centenar de artículos sobre la protección de la vida silvestre. 
Se registran las presas que sus propietarios notifican, pero la muestra seguida para este estudio 
representa 0,008% de la población felina de la isla. La existencia de un tamaño muestral reducido 
aumenta el margen de error de los resultados y, a nuestro criterio, no resulta conveniente extrapolar el 
comportamiento de un número tan reducido de ejemplares al conjunto de una población, pues tampoco 
se están teniendo en cuenta las características particulares de cada individuo ni su entorno; es un hecho 
que un gato no caza lo mismo en la ciudad que en medio del campo, al igual que un gato incluido en un 
programa CER no depreda lo mismo que otro que no lo esté. 

Otro estudio expuesto en el informe de la ACBC “The use of point-of-view cameras (Kittycams) to 
quantify predation by colony cats (Felis catus) on wildlife14” explica cómo se realizó un control de 
depredación a una colonia en el año 2018: “Hernández et al. (2018) equiparon con cámaras a 29 gatos 
de una colonia durante tres meses. El 83% (24 gatos) exhibieron comportamiento depredador. La tasa 
de depredación media de los gatos que tuvieron éxito fue de 6,15 presas/24 horas. De estos gatos, tres 
de ellos depredaron sobre más de una docena de animales al día”. El número medio de invertebrados 
capturados por día fue de 4,95, mientras que el de vertebrados fue de 4,37. Estas tasas de depredación, 
explican, “ponen de manifiesto el enorme impacto que las colonias de gatos tienen para la fauna salvaje 
afectando muy negativamente a diversas especies salvajes”. Resulta interesante entonces citar, a 
colación de estas investigaciones, un importante estudio de 2021: Provision of High Meat Content Food 
and Object Play Reduce Predation of Wild Animals by Domestic Cats Felis catus15. Es el resultado de 
una prueba realizada a 355 gatos caseros durante 12 semanas en la que se determina que el tipo de 
dieta ofrecida al animal y unas buenas condiciones de enriquecimiento ambiental, juegos y actividad 
física pueden reducir hasta un 36% su necesidad de cazar. 

“Cats about town: is predation by free-ranging pet cats Felis catus likely to affect urban bird 
populations?16” En este estudio del año 2008 se evalúa el estado de salud de las aves depredadas por 
los gatos domésticos y se compara con el estado de las aves muertas por colisiones con ventanas. Se 
observa que “en todas las especies, las aves muertas por gatos estaban en condiciones 
significativamente peores que las que murieron después de las colisiones” y se sugiere la posibilidad de 
que las presas traídas a casa por los gatos podrían encontrarse en malas condiciones de salud previas, 
no suponiendo una mortalidad aditiva en la población, sino compensatoria”. 

 
14 "Abstract - CSIRO PUBLISHING | Wildlife Research." https://www.publish.csiro.au/wr/wr17155. Se consultó el 
26 jul. 2022. 

15 "To help keep cats from killing wildlife, add - EurekAlert!." 11 feb. 2021, https://www.eurekalert.org/news-
releases/479142. Se consultó el 24 jul. 2022. 

16 "is predation by free‐ranging pet cats Felis catus likely to affect urban ...." 21 ago. 2008, 
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/j.1474-919X.2008.00836.x. Se consultó el 26 jul. 2022. 

https://www.publish.csiro.au/wr/wr17155
https://www.eurekalert.org/news-releases/479142
https://www.eurekalert.org/news-releases/479142
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/j.1474-919X.2008.00836.x
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El estudio “License to kill? Domestic Cats Affect a Wide Range of Native Fauna in a Highly Biodiverse 
Mediterranean Country17” de 2019 ya fue utilizado en 2021 también por la ACBC, en esta ocasión para 
un proyecto de control de colonias felinas locales, y tiene por finalidad “evaluar el espectro potencial de 
vertebrados salvajes que pueden ser depredados por los gatos domésticos en libertad”. Dicha evaluación 
se hace con el seguimiento de 21 gatos durante un año registrando las presas que estos trajeron a casa, 
generando un listado con las distintas especies que han sido depredadas. 

No obstante, para ejecutar el seguimiento sobre fotografías de las presas, únicamente hay un aporte de 
información de propietarios cuyos gatos les hayan traído presas. A su vez, los 21 gatos seguidos durante 
un año son pertenecientes al grupo de los 145 de un estudio anterior que evaluaba cuestiones similares. 
No puede considerarse una muestra aleatoria del comportamiento general de los gatos, pues existe un 
sesgo en la elección de la muestra, ya que solo se analiza el comportamiento de gatos conocidos 
previamente como cazadores. 

Este artículo sí genera pruebas de la depredación por parte de los gatos domésticos de ciertas especies 
en peligro de extinción, sin embargo, una vez más, no determina el perjuicio que la caza de los felinos 
ejerce sobre estas poblaciones, puesto que se afirma que estas especies ya se encuentran perjudicadas 
por otros factores de origen antrópico, como la pérdida de hábitats. 

En conclusión, no queda clarificado en qué proporción se genera un perjuicio por la acción de los 
gatos, y si este perjuicio se puede considerar como un impacto significativo sobre otras causas que 
están presionando las poblaciones naturales, hecho que puede suponer que, aun habiendo eliminado 
las colonias felinas, no se vea ningún cambio significativo en el riesgo de desaparición de estas especies 
en peligro de extinción. Existiendo bibliografía al respecto, es concluyente que la acción de los gatos en 
el medio ambiente no es inocua. Sin embargo, precisa de estudios más concretos. 

Ni siquiera la Royal Society for the Protection of Birds afirma que haya evidencia científica sobre si la 
depredación de los gatos podría estar reduciendo significativamente la población de aves, a pesar de las 
cifras registradas en Reino Unido: “Las cifras más recientes de cuántas criaturas son cazadas por gatos 
son de Mammal Society. Estiman que los gatos, en el Reino Unido, capturan hasta 100 millones de presas 
durante la primavera y el verano, de las cuales 27 millones son aves. También sabemos que de los 
millones de pájaros que nacen cada año, la mayoría morirá antes de llegar a la edad reproductiva. Esto 
también es bastante natural, y cada pareja solo necesita criar dos retoños que sobrevivan hasta la edad 
reproductiva para reemplazarse y mantener la población. Es probable que la mayoría de las aves que 
matan los gatos hayan muerto de todos modos por otras causas antes de la próxima temporada de 
reproducción, por lo que es poco probable que los gatos tengan un impacto importante en las 
poblaciones. Si su depredación fuera adicional a estas otras causas de mortalidad, esto podría tener un 
impacto serio en las poblaciones de aves”.18 

 
17 "License to Kill? Domestic Cats Affect a Wide Range of Native Fauna ...." 25 nov. 2019, 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fevo.2019.00477/full. Se consultó el 26 jul. 2022. 

18 "How Many Birds do Cats Kill? UK Bird Declines - The RSPB." https://www.rspb.org.uk/birds-and-
wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-
declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo. Se consultó el 24 jul. 2022. 

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fevo.2019.00477/full
https://www.rspb.org.uk/birds-and-wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo
https://www.rspb.org.uk/birds-and-wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo
https://www.rspb.org.uk/birds-and-wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo
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Añaden que “no hay pruebas científicas claras de que tal mortalidad esté provocando la disminución de 
las poblaciones de aves. Esto puede resultar sorprendente, pero muchos millones de aves mueren 
naturalmente cada año, principalmente por inanición, enfermedades u otras formas de depredación. 
Existe evidencia de que los gatos tienden a cazar pájaros débiles o enfermizos”.19 

Los estudios científicos en los que se respalda el informe de la ACBC están escogidos exprofeso, vetando 
otros documentos que aportan informaciones que podrían refutar la teoría principal sobre el “grave 
peligro” que suponen los gatos para la biodiversidad. 

Comparativamente a la expansión humana y los incalculables daños a la flora y fauna derivados de esta, 
las consecuencias de la depredación de los gatos y sus efectos sobre la biodiversidad se ven aminorados. 
No queremos decir con esto que no haya que abordar una solución a un problema que afecta a nuestra 
biodiversidad, pero sí que debemos evitar magnificar la repercusión de la acción de otras especies 
cuando, en primer lugar, somos responsables directos de dichos desajustes y, en segundo lugar, somos 
los primeros en ejercer una presión sin rival hacia nuestros ecosistemas. 

1.1.2 El anteproyecto de ley de protección, derechos y bienestar 
de los animales: una nueva amenaza para la biodiversidad y la salud 
pública (2022).20 
Este artículo, publicado en la web del Instituto de Productos Naturales y Agrobiología del CSIC, deriva 
del anterior informe analizado (Impactos ambientales y riesgos para la salud pública de los gatos (Felis 
catus) en Canarias: Propuestas para una gestión coherente (2020) y está elaborado por los mismos 
científicos (Rando, Medina y Nogales). 

Es una síntesis pensada para facilitar la lectura por parte de un mayor número de usuarios, y trata de 
explicar por qué la gestión de las colonias felinas y su amparo legal previstos en el Anteproyecto de Ley 
de Protección Animal tendrían un impacto negativo para el conjunto de la población y los ecosistemas. 

Las personas que han elaborado tanto el informe del año 2020 como el artículo derivado del año 2022 
pueden poseer titulaciones que les acrediten como profesionales en la teoría pero, desde nuestra 
perspectiva, no son duchos en la práctica. 

Una Ley de Protección Animal no es ningún capricho de proteccionistas, alimentadores o “animalistas”, 
sino una necesidad social acuciante en el año en que estamos y que trasciende de las opiniones 
personales y de los estudios con resultados convenientes o sesgados. 

A estas alturas ya no hablamos de medidas preventivas. No tratamos de evitar un problema, sino de 
abordar y buscar una solución verdaderamente coherente para una situación que ya existe, que es 

 
19 "How Many Birds do Cats Kill? UK Bird Declines - The RSPB." https://www.rspb.org.uk/birds-and-
wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-
declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo. Se consultó el 24 jul. 2022. 

20 "una nueva amenaza para la biodiversidad y la salud pública." 12 jun. 2022, 
https://www.ipna.csic.es/blog/anteproyecto-ley-proteccion-derechos-bienestar-animales-amenaza-biodiversidad. Se 
consultó el 26 jul. 2022. 

https://www.rspb.org.uk/birds-and-wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo
https://www.rspb.org.uk/birds-and-wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo
https://www.rspb.org.uk/birds-and-wildlife/advice/gardening-for-wildlife/animal-deterrents/cats-and-garden-birds/are-cats-causing-bird-declines/?fbclid=IwAR2nr4kJse4jD4brJze_KdSR2msKeyYJkJ09hFMTZdwRiOPPx6CS4-B2Tfo
https://www.ipna.csic.es/blog/anteproyecto-ley-proteccion-derechos-bienestar-animales-amenaza-biodiversidad
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compleja, y cuya solución no apela únicamente a la comunidad científica. Son muchísimos los factores 
a tener en cuenta. No debemos olvidar que estamos hablando de gatos y no de objetos inertes. 

Las “soluciones” que se plantean en este artículo no son ni prácticas ni realistas. Lejos de eso, permiten 
entrever un desconocimiento preocupante por parte de sus autores sobre las condiciones de vida reales 
de los gatos callejeros, sus relaciones entre sí, el papel de los alimentadores y de las administraciones y 
los objetivos de los proyectos CER, de los que hablaremos más adelante. 

Para empezar, las premisas planteadas en el Anteproyecto de Ley de Protección Animal tienen por 
objetivo asegurar la integridad de estos animales y ampararlos como domésticos que son, a pesar de los 
múltiples intentos por parte de un determinado sector de la comunidad científica que insiste en cambiar 
su estatus para facilitar su eliminación como plagas o especie cinegética. La realidad es que, sin dicho 
amparo, estos animales son altamente vulnerables y su matanza y maltrato quedarían impunes en caso 
de denunciarse. Estamos seguros que, desde la perspectiva de la conservación de especies, no se desea 
que se pueda infligir daño o provocar la muerte a estos animales por cuenta y riesgo de quienes los 
consideren un estorbo público o personal. 

Lejos de suponer “una nueva amenaza”, el texto del Anteproyecto, de llegar a aprobarse, comenzaría a 
abordar por primera vez en la historia el problema de las colonias felinas a nivel nacional, obligando 
a los ayuntamientos a regular su existencia. Quienes trabajan diariamente con animales, ya sea por 
voluntariado o por profesión, como los veterinarios, son totalmente conscientes de que, actualmente, la 
aplastante mayoría de los municipios no reconocen siquiera que estas existan y, por tanto, no las regulan. 
Las únicas menciones en las ordenanzas municipales que pueden hacer una breve referencia a los gatos 
de vida libre son las que atañen a las prohibiciones de alimentación en la vía pública a animales 
potencialmente constitutivos de plaga. 

Sin embargo, no es necesario hacer un pormenorizado estudio para darse cuenta de que estas 
prohibiciones normalmente no son cumplidas. Por esto decimos que el problema de las colonias felinas 
no atañe únicamente a la comunidad científica. Los voluntarios invierten tiempo y dinero en cuidar a 
estos animales por una cuestión de compasión y este hecho no puede ignorarse. Lo han hecho de 
manera furtiva y lo seguirán haciendo aunque las administraciones se lo impidan porque no van a dejar 
morir de hambre a los animales. A esto se suma que una importante parte de los alimentadores son 
personas mayores o sin grandes recursos económicos, por lo que solo se limitan a alimentar y no 
esterilizan, algo que sí puede incrementar el número de individuos y desbordar la colonia. 

No se puede pretender que la solución al problema sea crear alarmismo en la población divulgando 
implicaciones medioambientales de los gatos respecto al resto de la fauna y la flora escogidas ex profeso 
como perspectiva única, porque no solo corremos el riesgo de generar rechazo hacia la comunidad 
científica (algo que ya está ocurriendo tras ser tachados algunos de sus métodos como “crueles”), sino 
que podemos provocar un efecto rebote e incrementar el conflicto social entre partidarios y detractores, 
y las agresiones a los mismos gatos (algo que también está ocurriendo ya). 

Es correcto ejercer una labor informativa, pero debe hacerse con perspectiva comunicacional de masas 
y teniendo en cuenta que hablamos con un interlocutor que ha desarrollado un sentimiento afectivo 
hacia el objeto de discusión y que no va a ser imparcial. Hay que apelar a la psicología y atender a todos 
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los agentes, algo que creemos que no se cumple ni en el informe de la ACBC ni en el posterior artículo 
derivado. 

Como mencionamos anteriormente, para determinar si lo previsto en el Anteproyecto “choca 
frontalmente” con la Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad, el Real Decreto que regula el catálogo 
español de especies invasoras o las Directivas Europeas fundamentales en materia de conservación de 
la naturaleza, habría que fundamentar con estudios pormenorizados, actuales y una cifra representativa 
de individuos en un periodo prolongado en el tiempo el verdadero impacto que tiene la depredación 
felina sobre la biodiversidad y, específicamente, sobre dichas especies amenazadas. 

Estos estudios, además, deberían tener en cuenta en qué proporción habitan las colonias felinas las áreas 
urbanas respecto a las rurales, ya que, si existe un riesgo de amenaza o extinción de una especie debido 
a su presencia, se entiende que este tendrá lugar prioritariamente en las segundas. En la actualidad, no 
existen censos pormenorizados en prácticamente ninguno de los municipios de Canarias. 

Quizá, ACBC no ha tenido en cuenta a la hora de elaborar y publicar sus trabajos que la intención de 
proteger legalmente a estos animales no es la de mantenerlos perpetuamente en las calles ni incentivar 
a las personas a que los críen. Ni siquiera a que los cuiden o alimenten, sino a que los acepten y los 
respeten mientras las administraciones, ayudadas de personas voluntarias, abordan y solventan el 
problema con soluciones y métodos éticos. Las estrategias cortoplacistas consistentes en la eliminación 
del mayor número posible de individuos de una colonia no funcionan, no están socialmente aceptadas y 
ya se han llevado a cabo en diferentes partes del mundo con resultados infructuosos, como veremos 
más adelante. 

En un conocido estudio titulado “Efectos indirectos de la eliminación de especies invasoras21” se hace 
una recopilación de controles poblacionales radicales basados en la eliminación y sus consecuencias 
indeseadas que deberíamos recordar y analizar para repetir errores. Se concluye que “las consecuencias 
inesperadas de las intervenciones de gestión son un aspecto de falta de previsibilidad y necesidad de 
formar parte del proceso de evaluación de riesgos para todas las intervenciones de gestión”. 

En la Isla Little Barrier de Nueva Zelanda, la eliminación de gatos resultó en una reducción del éxito 
reproductivo del petrel de Cook (pterodroma cookii), que solo aumentó después de la erradicación de 
ratas, que había aumentado por el descenso del número de gatos22. 

En la isla subantártica de Macquarie, una intervención de gestión local (la erradicación de gatos salvajes 
Felis catus), precipitó una cascada trófica que condujo a cambios rápidos en el ecosistema de todo el 
paisaje: los gatos eran grandes consumidores de conejos, y al ser erradicados, estos empezaron a 

 
21 "Indirect effects of invasive species removal devastate World ...." 
https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1365-2664.2008.01601.x. Se consultó el 26 jul. 2022. 

22 "Indirect effects of invasive species removal devastate World ...." 
https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1365-2664.2008.01601.x. Se consultó el 26 jul. 2022. 

https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1365-2664.2008.01601.x
https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1365-2664.2008.01601.x
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aumentar su población e influir negativamente en los cultivos locales. Hubo que introducir mixomatosis 
erradicar a los conejos23. 

En otro estudio titulado “Visualización de la eliminación de especies invasoras en un contexto de 
ecosistema completo24”, podemos encontrar afirmaciones como “también hay evidencia de que, sin 
suficiente planificación, las erradicaciones exitosas pueden tener impactos no deseados e inesperados 
en las especies nativas y ecosistemas. Estos impactos involuntarios son de muchos tipos“. 

En la Isla Stewart, en Nueva Zelanda, se determinó que la erradicación de la población de gatos que 
amenazaban al kakapo y strigops solo podría ser efectiva si se hacía de manera simultánea a la de otras 
especies, como las ratas. El estudio menciona que la dieta de los gatos en Stewart consistía 
mayoritariamente en las tres especies de ratas exóticas de la isla, por lo que, en su ausencia, estas 
aumentarían su población potenciando el impacto sobre las especies amenazadas25. 

En Isla Marión, estudios previos a la erradicación de gatos mostraron que estos comían muchos ratones 
domésticos exóticos, que se alimentan en gran medida de una polilla endémica no voladora 
(pringleophaga maroni), la cual es importante para el ecosistema. La eliminación de los gatos sólo podría 
haber permitido aumentos en poblaciones de ratones que, a su vez, se alimentaban de estas polillas. 
Como efecto final, se habrían producido cambios en la disponibilidad de nutrientes del suelo26. 

Otro estudio, también citado por un artículo de AVATMA27, titulado “Cómo la eliminación de gatos y 
ratas de una isla permitió que un depredador nativo amenazara a un ave nativa28”, explica cómo en 
la Isla Isabel, en México, un estudio realizado durante 31 años en un santuario de aves marinas tropicales 
de 82 hectáreas, la depredación de una presa nativa, el piquero de patas azules, por un depredador 
nativo, la serpiente lechera del Atlántico centroamericano, inicialmente disminuyó después de la 
eliminación de los gatos para luego aumentar hasta 11 veces después de la eliminación adicional de ratas 
negras. 

“Estos efectos se explican en términos de una hipotética red trófica de tres eslabones en la que la 
eliminación de gatos libera a las ratas para que compitan, cada vez más, con las serpientes que se 
alimentan de piqueros recién nacidos. La posterior eliminación de ratas libera a las serpientes de toda la 

 
23 "Indirect effects of invasive species removal devastate World ...." 
https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1365-2664.2008.01601.x. Se consultó el 26 jul. 2022. 

24 "Viewing invasive species removal in a whole-ecosystem context." 
https://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.469.1453&rep=rep1&type=pdf. Se consultó el 26 jul. 2022. 

25 "Viewing invasive species removal in a whole-ecosystem context." 
https://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.469.1453&rep=rep1&type=pdf 

26 "Viewing invasive species removal in a whole-ecosystem context." 
https://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.469.1453&rep=rep1&type=pdf 

27 "Cuando la eliminación de especies «invasoras» perjudica ... - avatma." 1 jul. 2022, 
https://avatma.org/2022/07/01/cuando-la-eliminacion-de-especies-invasoras-perjudica-la-biodiversidad/ 

28 "How removal of cats and rats from an island allowed a native ...." 13 abr. 2021, 
https://link.springer.com/article/10.1007/s10530-021-02533-4 

https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1365-2664.2008.01601.x
https://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.469.1453&rep=rep1&type=pdf
https://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.469.1453&rep=rep1&type=pdf
https://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.469.1453&rep=rep1&type=pdf
https://avatma.org/2022/07/01/cuando-la-eliminacion-de-especies-invasoras-perjudica-la-biodiversidad/
https://link.springer.com/article/10.1007/s10530-021-02533-4
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depredación restante. El resultado es que aproximadamente 200 nuevas serpientes lecheras nacen en 
aproximadamente 1 hectárea de colonia de piqueros y depredan aproximadamente el 40% de las crías”29. 

Con estos ejemplos, que podrían continuar, queremos explicar que los controles de especies invasoras 
deben llevarse a cabo tras la realización de pormenorizados estudios sobre el terreno que, a día de hoy, 
no abundan en nuestro país. Esto no se trata únicamente de señalar a un culpable y elaborar un discurso 
de odio contra él, sino de analizar en qué posición se encuentra el animal en cuestión dentro la cadena 
trófica que existe, independientemente de su estatus de invasor o autóctono. 

Los métodos CER están destinados a reducir en lo máximo posible el número de gatos de vida libre, 
de forma pausada, controlada y sin producir su muerte, procurando que estén atendidos y alimentados 
a lo largo de su frecuentemente corta vida para disminuir al máximo su necesidad de depredación, 
desplazamiento y consecuente expansión. 

1.1.3 “Las leyes emergentes no deben proteger a los gatos 
callejeros y sus impactos” (2022)30 
Otro texto alarmista basado en las mismas premisas y referencias que el ya conocido informe de la ACBC, 
esta vez publicado por la Sociedad para la Biología de la Conservación, vuelve a determinar que los 
proyectos CER no están destinados a la erradicación sino a la conservación de los felinos en libertad, y 
que las leyes emergentes no deben prestarles protección.  Nos vemos obligados a desmentir, una vez 
más, estas afirmaciones y condenar el hecho de que ciertos sectores de la ciencia apoyen el desamparo 
legal de individuos con reconocimiento de sintiencia para poder aplicar sobre ellos todo tipo de 
métodos de control sin tener que rendir cuentas a la justicia, incluso aquellos que suponen una muerte 
violenta en algunos casos. 

Los científicos que elaboraron este documento que tanto revuelo llegó a causar a principios de 2022 no 
tuvieron en cuenta el contexto social que envuelve al Anteproyecto que citan. Explican que este “se centra 
en unas pocas especies domésticas”, lo cual es cierto, y precisamente es objeto de críticas por parte de 
las diferentes entidades de protección animal, ya que desprotege sistemáticamente a la fauna silvestre 
en la que se engloban esas otras especies presuntamente amenazadas a las que intentan proteger de la 
depredación de los gatos. 

Curiosamente, en este informe se hace hincapié en la influencia de una supuesta “moralidad” que, según 
indican, ha causado que animales “carismáticos, familiares y hermosos” gocen de una mayor protección 
legal, considerándolo injusto para el resto de especies. Sin embargo, eso es exactamente lo mismo que 
proponen para los gatos de vida libre: una exclusión jurídica. 

Continúa el artículo hablando sobre la presunta ineficacia del método CER (trap, neuter, return/release) 
afirmando que “solo permite la reducción de la población cuando se aplica a altas tasas durante largos 

 
29 "How removal of cats and rats from an island allowed a native ...." 13 abr. 2021, 
https://link.springer.com/article/10.1007/s10530-021-02533-4 

30 "Emerging laws must not protect stray cats and their impacts." 4 may. 2022, 
https://conbio.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/csp2.12706. Se consultó el 26 jul. 2022. 

https://link.springer.com/article/10.1007/s10530-021-02533-4
https://conbio.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/csp2.12706
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períodos de tiempo y en contigüidad espacial, a costos muy altos y con efectos compensatorios que 
deben gestionarse simultáneamente. Una gestión tan compleja y con frecuencia inasequible daría lugar 
a que el CER perpetuara o incluso aumentara el ya alto número de gatos callejeros en las ciudades y las 
zonas rurales, manteniendo así (a corto plazo) y luego aumentando (a más largo plazo) sus devastadores 
impactos sobre la biodiversidad”. 

¿De qué manera podría aumentar en número una colonia felina esterilizada? Tanto si se consigue 
una captura total como parcial de los individuos, el ciclo reproductivo se vería gravemente afectado. Con 
el paso de los años, y siempre que quedasen suficientes gatos fértiles, de ambos sexos y con buena salud 
como para repoblar, se podrían alcanzar los números previos a una primera intervención inconclusa, 
pero difícilmente se rebasarían ya que, para ello, sería necesario un aumento simultáneo de los recursos 
de alimentación o una disminución de las amenazas a la integridad, algo que no tiene por qué ocurrir a 
menos que se haga de manera intencionada. 

Llegado a este punto, resulta imprescindible hablar del ya conocido (por algunos) efecto vacío. Es un 
planteamiento tan lógico como sencillo, y puede aplicarse a multitud de especies. Si extrapolamos al 
campo de los gatos, es sabido que el asentamiento de una colonia felina en un lugar se fundamenta en 
la existencia de una o varias fuentes de alimentación. Originalmente, estas suelen ser cubos de basura, 
vertederos y otros emplazamientos destinados al desecho de materia orgánica. Suele ser después de la 
aparición de los primeros gatos atraídos por los olores y mantenidos por la experiencia de haber 
conseguido alimentos en ocasiones anteriores, que los usuarios próximos a la zona, normalmente 
vecinos, comienzan a ser partícipes de la situación y, apiadándose de estos animales (con los que se 
mantiene un histórico vínculo simbiótico), les facilitan recursos. 

Los alimentadores no son los causantes de la aparición de colonias felinas, sino los propietarios que 
no esterilizan o que abandonan a sus gatos sumados a los efectos de la legalidad de la compra y 
venta de esta especie en España. Recordemos que todos son gatos domésticos descendientes de gatos 
caseros cuyos cuidados han sido deficientes. Sin embargo, si el alimentador procede con su labor sin 
acompañarla de un proceso de captura, esterilización y retorno de todos los componentes de la colonia, 
sí que se producirá un inevitable incremento de la misma, ya que los animales, mejor alimentados, 
tendrán más posibilidades de reproducirse y criar retoños con éxito. 

Es entonces cuando empiezan los problemas. Los vecinos llaman al Ayuntamiento, y este, asesorado por 
informes como el de ACBC, optan por la erradicación basada en la captura y sacrificio de esa colonia. 
Los científicos que se posicionan en contra de los métodos CER argumentan con frecuencia que “es 
prácticamente imposible” esterilizar a todos los gatos de una misma área por la imposibilidad de 
capturarlos, pero, ¿acaso no ocurre lo mismo si el objeto de la captura es el sacrificio? A menos que 
utilicen el envenenamiento (método que, además de constituir un delito grave contra la fauna, la 
biodiversidad y la salud pública según el Código Penal, puede afectar gravemente a especies que no son 
objetivo y a la cadena trófica en general), tampoco tienen forma de garantizar una erradicación total. Es 
más, por cada individuo capturado y no retornado habrá una vacante libre con acceso a las mismas 
fuentes de alimentación. 

Las micciones descontroladas (marcajes) y peleas también se reducen a través de la esterilización, 
por lo que no se solventa uno, sino varios problemas, y todos ellos sin matar a un solo gato. 
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¿Qué ocurre mientras este procedimiento CER se desarrolla? Que cada vez, los gatos fértiles que van 
quedando, tienen menos opciones reproductivas, y son alimentados de una manera ordenada para 
reducir al máximo su necesidad de depredar. Si bien no podemos afirmar que la depredación se elimine 
a través de una alimentación pautada, sí que existen estudios, como los ya mencionados, que 
demuestran que esta se reduce significativamente (hasta el 36%, y un 25% cuando se potencia el 
enriquecimiento ambiental y el juego)31. Además, por consecuencia, las hembras no se ven en la 
necesidad de cazar ni para alimentar a crías ni para instruirlas en la habilidad. 

A colación de este estudio, aprovechamos para reiterar la necesidad de financiar más investigaciones 
relacionadas con la depredación de los gatos, incidiendo en un mayor abanico de factores que puedan 
arrojar resultados actualizados y fiables que permitan a la comunidad científica hablar con propiedad 
sobre los verdaderos impactos de estos animales en los diferentes contextos y así actuar en 
consecuencia. 

Con el paso del tiempo, las amenazas naturales de la calle producen la muerte de los individuos más 
débiles, los más pequeños de camadas que puedan nacer, y los que se conviertan en víctimas de 
accidentes o agresiones.  

1.2 ¿Cómo afecta el posicionamiento científico a la 
integridad de los gatos? 
Afecta, y mucho. Los científicos tienen la labor de investigar, interpretar y divulgar sus conocimientos, 
pero dada su influencia en la población y las distintas administraciones, son máximos responsables del 
seguimiento de los códigos éticos (escritos o no) y deben seleccionar las palabras correctas para 
transmitir a los potenciales receptores con imparcialidad y sin ambigüedades. 

Nos preocupan los distintos casos de maltrato animal que han tenido lugar en los últimos años en los 
que las víctimas han sido, precisamente, gatos de colonia. 

 
31 "To help keep cats from killing wildlife, add - EurekAlert!." 11 feb. 2021, https://www.eurekalert.org/news-
releases/479142. Se consultó el 26 jul. 2022. 

https://www.eurekalert.org/news-releases/479142
https://www.eurekalert.org/news-releases/479142
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Esta es la realidad de los gatos que viven en las calles y el principal motivo de disputa entre las diferentes 
partes. Existe un consenso acerca de que la calle no es hogar para los gatos, pero los caminos para llegar 
a esta máxima son muy diversos. No todas las formas de abordar el problema pueden ser aceptadas. 

La sociedad, además de entender, a través de la divulgación científica, los efectos de la depredación e 
interacción de las especies invasoras en los ecosistemas autóctonos, debe tener también los 
conocimientos necesarios para ejercer una tenencia consciente y, sobre todo, prevenir. La falta de 
educación, la falta de prevención y la falta de aceptación de nuestra propia responsabilidad 
condenan crónicamente al gato produciendo titulares como los que acabamos de citar. 

El ciudadano medio tiende a quedarse primordialmente con la información que lee en un titular y las 
primeras líneas de un artículo, y solo ojea el resto de la noticia, por lo que se queda con información 
sesgada formándose una opinión potencialmente influida por la intención del redactor. En este sentido, 
la responsabilidad la tiene tanto el investigador como el periodista. 

 
También se puede potenciar el miedo/odio injustificado a la especie por la difusión de casos 
extremadamente aislados o titulares que solo buscan el clickbait, que rápidamente tienden a 
generalizarse. 
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Esto puede traer consecuencias fatídicas para los felinos, en extrema vulnerabilidad en las calles. Las 
personas tienden a buscar información que concuerde con sus ideas ya preconcebidas para reafirmarse 
en sus creencias, por lo que no necesitan más que una chispa para prender el bosque.  
 
Un científico jamás debería alentar o dar a 
entender al resto de ciudadanos que está en 
su mano actuar o presionar a las 
administraciones para que tomen soluciones 
apresuradas y sin fundamentar; máxime 
cuando se manejan asuntos 
medioambientales o que repercuten 
directamente en la integridad de otros seres 
vivos. 
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2. Control efectivo y no letal de las 
colonias felinas: proyecto CER 
(captura, esterilización y retorno). 

Basado en el documento “Proyecto C.E.R.C.E.R. (captura, esterilización, retorno, cuidado, 
entendimiento y respeto) de PACMA. Una colonia felina controlada es aquella en la que las necesidades 
nutricionales y sanitarias de sus integrantes están garantizadas, puesto que se lleva a cabo un programa 
de esterilización que ha sido legalizado por la administración correspondiente, que también se encarga 
de proporcionar información a los vecinos y promover el respeto a las colonias.  

Las colonias felinas controladas suponen una integración de los gatos en el entorno que comparten con 
la ciudadanía. Los problemas de marcaje, ruidos y sobrepoblación quedan solucionados, y el nivel de 
depredación sobre el resto de especies disminuye si se lleva a cabo un control alimentario que satisfaga 
sus necesidades. 

Este proyecto se basa en la implantación de un sistema de control poblacional fundamentado, 
prioritariamente, en su esterilización para un posterior retorno a la colonia de origen. Este proceso debe 
ser entendido por los vecinos y vecinas del municipio mediante campañas de información, de forma que 
se consiga un clima de respeto tanto hacia la labor de los agentes implicados en la práctica, como hacia 
los propios gatos. 

El sistema de control poblacional C.E.R. es el único método que se ha demostrado eficaz para el 
control de la sobrepoblación en las colonias felinas en entornos rurales o urbanos y es el único 
recomendado por la Organización Mundial de la Salud. El programa aboga por el mantenimiento de 
colonias atendidas, controladas y en unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias, y se traduce en 
una disminución del número de individuos que se produce de forma natural, progresiva, respetuosa y 
digna. 

El programa contribuye a frenar el llamado “efecto vacío”, que es aquel que se produce cuando una 
colonia es desalojada de su espacio ocupacional y los gatos de las colonias próximas tienden a 
desplazarse al nuevo espacio libre con el fin de aprovechar los recursos que han dejado los antiguos 
habitantes, perpetuando la situación de descontrol. 

Es por ello que, lejos de solucionar el problema, la eliminación o traslado de colonias, además de 
suponer una constante inversión económica y de mano de obra, sólo da lugar a que nuevos 
individuos se hagan con el control del territorio disponible tras el paso del tiempo. 

El método de captura y sacrificio no solo atenta contra el bienestar animal, sino que además se ha 
mostrado totalmente ineficaz para evitar la sobrepoblación de las colonias felinas. Esta situación, 
además, suele suponer también un grave daño a la imagen de los ayuntamientos, ya que provoca 
molestias y más denuncias entre los vecinos afectados por su inefectividad. Por otra parte, aquellas 
personas preocupadas por el bienestar de los animales percibirán una gestión no ética por parte de las 
administraciones que estarán dando a entender que todo aquello que pueda estorbar en determinado 
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momento se puede apartar o eliminar, sin intentar conseguir un equilibrio y convivencia que, a través del 
método CER es posible. Es por ello que cada vez en más lugares se están desechando los procedimientos 
de traslado o sacrificio, siendo sustituidos por la implantación de una gestión ética y sanitaria. 

2.1 Algunas ventajas de apreciación inmediata 
- La disminución de las quejas vecinales por molestias relacionadas con los gatos: reducción de 

los maullidos por el celo, disminución de las peleas entre machos (que ya no sienten la necesidad 
de competir por las hembras); reducción de los malos olores derivados del marcaje del territorio; 
evitación de los destrozos de bolsas de basura y contenedores e irrupciones en viviendas en 
busca de alimento.  

- Menos atropellos (mayor seguridad vial): los gatos esterilizados y correctamente alimentados 
tienden a vagar con mucha menos frecuencia ya que no sienten la necesidad de desplazarse 
para buscar nuevas parejas para acoplarse o buscar comida. 

- Ahorro para las administraciones: los gestores de colonias normalmente se prestarán a ayudar 
para capturar, trasladar y esterilizar gatos, pero no lo harán si el fin de su traslado es su sacrificio, 
por lo que la administración necesitará emplear a personas para que hagan el trabajo. El CER 
supondrá ahorro de mano de obra y menos gatos enfermando o teniendo que ser mantenidos y 
atendidos en los albergues, donde enferman con facilidad. 

- Sensibilización ciudadana: el hecho de percibir estas colonias de gatos como conjuntos de 
animales protegidos y cuidados dará lugar a la sensibilización del conjunto de vecinos, quienes 
empezarán a normalizar la situación y aprenderán a convivir con ellos en armonía y a entender 
los beneficios que estas colonias pueden aportar a la comunidad, disminuyendo drásticamente 
la violencia hacia ellos. El control sistemático de la colonia equilibra de manera eficaz el núcleo 
poblacional pudiendo llegar a la total estabilidad de la misma o a su paulatina desaparición 
debido a la muerte natural de los gatos integrantes. 

- Mejora de la imagen administrativa y ciudadana al poder declararse lugares amables con los 
animales. 

2.2 Algunos lugares donde se ha implementado el método CER  
- Internacional: Francia, Alemania, Bélgica, Reino Unido, Italia, Holanda, EEUU, Japón, Kenia, 

Túnez. 

- Nacional: Málaga, Barcelona, Huesca, Madrid, Bilbao, Huelva, Zamora, Zaragoza, Ourense, 
Vitoria, Mérida, Plasencia, Girona, Barakaldo, Torremolinos, Vila Joiosa, Galdakao, Villanueva de 
la Serena, Montijo, Soto del Real, Torrevieja, Utrera, Sant Boi, Santa Coloma de Gramanent, 
Terrassa, Sabadell, Sant Cugat del Vallès, Hospitalet de Llobregat, Badalona, Sant Adrià del 
Besòs, Sant Boi de Llobregat, Güímar, El Rosario, Garachico, Santa Úrsula, etc. 
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2.3 ¿Qué debe hacer el ayuntamiento para implementar el proyecto?  
Para que el proyecto se lleve a cabo, deberá haber una buena coordinación entre protectoras, personas 
y/o entidades sin ánimo de lucro autorizadas a cuidar de las colonias y la administración pública 
correspondiente. Para que el proyecto se pueda ejecutar de forma eficaz, es imprescindible que se 
emprendan las siguientes acciones, aunque no todos los cambios deben hacerse necesariamente antes 
de comenzar con las esterilizaciones, que son prioritarias: 

• Contacto con los gestores: hay que lograr que los gestores pierdan el miedo a dialogar con el 
Ayuntamiento. Muchos de ellos temen que se tomen represalias contra ellos mismos o contra los 
animales. Para elaborar un CER efectivo, el contacto directo y la coordinación con los gestores 
es imprescindible para saber a cuántos animales alimentan, cómo los alimentan y en qué 
ubicaciones. Normalmente, los gestores se prestarán voluntarios a capturar y trasladar a los 
animales de la colonia a la clínica y viceversa, por lo que la necesidad de contratar personal para 
esta labor suele ser puntual en aquellos casos de gestores no colaborativos o personas 
incapacitadas. 

• Censo: antes de movilizar una partida presupuestaria, es necesario que el Consistorio sea 
consciente del número aproximado de gatos que hay en el municipio. Esto se determinará con 
los gestores, que tendrán una idea bastante cercana al número de individuos que componen la 
colonia. En el caso de colonias sin un alimentador identificado, habrá que hacer una inspección 
visual y un pequeño reportaje fotográfico para cuantificar, acudiendo a distintas horas a la 
localización. 

• Identificación de los gestores: estarán reconocidos por el Ayuntamiento como personas 
autorizadas para desempeñar la labor de alimentación, limpieza, cuidado, captura y puesta en 
adopción de los animales que integren la colonia. Contarán con un documento identificativo que 
deberán portar cuando acudan a la colonia. 

• Partida presupuestaria: con un censo aproximado se podrá comenzar a hablar de dinero. Los 
gastos ineludibles se englobarán en: 

• Jaulas trampa (se pueden encontrar en tiendas especializadas desde 35 o 40€ y las hay 
de diferentes tamaños. Las pequeñas suelen ser menos efectivas). 

• Esterilizaciones: serán la prioridad. Se establecerá un convenio con una o varias clínicas 
veterinarias que aceptarán un número determinado de esterilizaciones al día/semana 
según necesidades. Se esterilizarán tanto machos como hembras. 

• Otras facturas veterinarias: los gatos, en la calle, viven mal. Enferman y constantemente 
tienen accidentes, infecciones, heridas y otras condiciones que requieren tratamiento 
veterinario. Este debe ser asumido por el ayuntamiento, que tendrá convenios 
veterinarios. 

• Personal para capturas y traslados: será necesario en los casos de colonias en las que 
el gestor no colabore o sea una persona incapacitada para desarrollar la tarea. 
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Normalmente, los gestores suelen ayudar voluntariamente e incluso se prestan a ayudar 
a otros gestores. 

En un proyecto CER bien planteado y desarrollado, la partida presupuestaria inicial será siempre la 
más elevada. Con el paso del tiempo, se requerirá cada vez menos dinero para esterilizaciones, por lo 
que se podrá empezar a invertir en otras mejoras, como la habilitación de los espacios de las colonias, 
alimento, colocación de carteles identificativos, reparto de folletos… 

• Modificación de la ordenanza municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de forma 
que se garantice la protección y bienestar de las colonias felinas. 

• Aprobación e implementación oficial del proyecto CER: es un reconocimiento a la existencia 
del plan y a su legalidad. 

• Espacios previstos para posibles reubicaciones de urgencia: si fuera necesaria la reubicación 
definitiva, será necesario que el ayuntamiento tenga previsto un espacio de reubicación, dotado 
con unas instalaciones transitorias en las que los gatos puedan permanecer alojados. Si se tratara 
de una situación temporal o puntual, los animales serán devueltos a su lugar de origen tan pronto 
como finalice la urgencia. 

• El Ayuntamiento deberá tomar las medidas legales oportunas contra las empresas privadas o 
públicas, o cualquier persona particular que efectúe cualquier acción o actividad que atente 
contra el bienestar y la protección de las colonias. 

• Creación de órganos de trabajo tales como las Mesas de Bienestar Animal. En ellas se trabaja 
conjuntamente a nivel político-veterinario-técnico-entidad. Es una herramienta de fiscalización 
del trabajo de la administración en la que participarán entidades políticas, veterinarios 
especializados en animales de compañía, asociaciones de defensa/protección animal y 
particulares implicados con el objetivo de encontrar soluciones consensuadas a todas aquellas 
cuestiones relativas al bienestar animal y velar por el cumplimiento tanto de la Ordenanza 
Municipal de Protección y Tenencia Animal del municipio, como por la Ley de Protección Animal 
de la Comunidad Autónoma. 

• El Ayuntamiento deberá tomar las medidas oportunas para controlar los excesos de velocidad 
en áreas donde están establecidas las colonias felinas, con el fin de evitar accidentes o 
atropellamientos de los miembros de las colonias. 

• El Ayuntamiento deberá realizar campañas informativas propias o en colaboración con 
entidades de protección animal, donde se explique a la comunidad todas las ventajas del 
programa CER. 

• El Ayuntamiento debe promover campañas que fomenten la esterilización, la adopción y la 
tenencia, así como proporcionar información a la comunidad sobre defensa, protección y 
bienestar animal. 
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2.4 La figura del gestor de colonia  
Se entenderá como gestor/a de colonia a aquella persona o entidad voluntaria sin ánimo de lucro que 
vaya a hacerse cargo de la misma. Cada colonia debe tener registrado a uno o varios gestores o gestoras. 
Es imprescindible que esté acreditado y formado para el correcto mantenimiento de una colonia 
controlada. Para poder tener un continuo contacto y apoyo por parte de la administración pública que le 
respalde, se le deberá proporcionar un número de teléfono o email del ayuntamiento al que pueda 
dirigirse en caso de encontrarse con algún problema o duda. Todas las personas o entidades vinculadas 
autorizadas por el ayuntamiento para gestionar las colonias felinas deben: 

- Poseer la formación adecuada: deberá acudir a charlas de formación que expliquen cuáles son 
sus funciones y cómo llevarlas a cabo, específicamente las que tienen que ver con los aspectos 
higiénico-sanitarios. 

- Firmar un convenio de colaboración con la Administración Pública. 

- Comprometerse a cumplir con todos los procedimientos que le competen desarrollados en el 
programa CER. 

- Poseer un carnet acreditativo, especificando la colonia que están atendiendo. 

- Sus funciones serán: 

- Llevar al día un seguimiento tanto individual como colectivo de la colonia, el cual ayudará 
a detectar nuevos individuos no censados, gatos enfermos y/o gatos desaparecidos. 

- Proporcionar el alimento y la bebida necesaria a la colonia. 

- Limpieza de toda el área de la colonia. 

- Asegurarse de que las instalaciones habilitadas para comer y dormir sean higiénicas y 
estén desinfectadas, ordenadas y resulten estéticas (integradas en el entorno). 

- Colaborar en capturas para esterilización y en su retorno. 

- Asegurarse de que los animales sean debidamente atendidos por un veterinario cuando 
enfermen. 

Las funciones de la persona gestora serán supervisadas de forma periódica por el ayuntamiento. En caso 
de que haya una dejadez de funciones comprobable que esté poniendo en riesgo la salud, higiene o el 
sistema de esterilización, la acreditación podrá ser retirada. Asimismo, la persona o entidad gestora sin 
ánimo de lucro podrá renunciar a la acreditación en cualquier momento sin que ello suponga perjuicio 
alguno. 
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2.5 Fases del CER: desarrollo 

2.5.1 Censo de las colonias 
Con el fin de conocer la situación de las colonias felinas en el municipio y así poder desarrollar un 
programa efectivo, es necesaria la existencia de un censo. Este permitirá obtener información sobre la 
población relativa de cada una de las colonias, así como su estado, evolución y posibles conflictos o 
ausencia de estos.  

Es importante que el registro se haga por colonia y que detalle: 

• ID (número de registro). 

• Nombre de la colonia: nombre por el que se reconoce a la colonia. Ubicación (calle y 
número). 

• Entidad o particular responsable de dicha colonia. 

• Número de gatos (y a poder ser, sus sexos). 

• Número de animales esterilizados y pendientes de esterilizar. 

• Estado de salud general de los gatos. 

• Otras observaciones pertinentes. 

2.5.2 Registro de gestores 
Como ya se comentó anteriormente, cada colonia debe tener registrada a una persona o entidad sin 
ánimo de lucro autorizada y formada para atender y velar por todas las necesidades básicas de los 
gatos y llevar a cabo el proyecto. Esta persona o entidad será acreditada como gestor de la colonia. El 
gestor será quien realice las funciones correspondientes y estará en contacto continuo con el 
Ayuntamiento. 

La persona o entidad acreditada hará un cómputo periódico con el fin de tener un control del número 
actualizado de los gatos que habitan en las colonias y poder así detectar rápidamente la posible entrada 
de un nuevo gato en la misma. Esta información deberá hacerse llegar de forma periódica al 
ayuntamiento. 

2.5.3 Alimentación, cuidado, e higiene 
La alimentación es una de las acciones más importante para que los felinos puedan tener una vida sana 
y reduzcan su necesidad de depredación, por lo que será siempre con pienso seco (comida nutritiva y 
de alta calidad siempre que sea posible con el fin de fortalecer el sistema inmunológico) y retirando los 
restos de comida sobrantes o que estén en mal estado, quedando solo el empleo de comida húmeda 
para las siguientes situaciones: 

• Cuando son cachorros (a partir de las 6 semanas). 



 
 

28 
 
 

• Cuando haya que darles medicación. 

• Como medio para capturarlos y que entren en la jaula o trasportín. 

• En el caso de los gatos con problemas digestivos, bucales o con otras patologías que 
requieran el empleo de esta alimentación y siempre bajo prescripción veterinaria. 

Debe haber agua en abundancia para evitar conflictos entre los felinos, y habrá que tener en cuenta que 
el agua se puede evaporar y calentar demasiado en verano así como congelar en invierno, por lo que los 
bebederos deberán colocarse estratégicamente para evitar que su contenido se altere fácilmente. 

Es necesario ubicar la comida y la bebida siempre en el mismo sitio y a las mismas horas con el fin de 
crear rutinas que facilitarán el seguimiento de la colonia, así como las capturas cuando sean precisas. 

Son necesarios el saneamiento y limpieza continua de la zona, lo cual implica la retirada de basura o 
cualquier elemento que pueda causar daños a los animales. Los recipientes de comida y bebida deben 
limpiarse también de forma continua. 

2.5.4  Captura, esterilización y retorno 
La captura se realizará con jaulas trampa o con mecanismos que no causen daños a los felinos, evitando 
en la medida de lo posible movimientos bruscos para no causarles estrés o trauma. 

Una vez capturado, la jaula o transportín deben ser tapados para que el animal quede a oscuras. De lo 
contrario, es usual que intente escaparse golpeándose contra los barrotes pudiendo hacerse daño. 

En ningún caso se dejarán jaulas ni mecanismos sin supervisión, ni se dejarán colocadas a una hora 
determinada para ser recogidas horas después, ya que si cae un animal en ausencia de la persona 
responsable quedará totalmente vulnerable a su entorno. Además, la jaula podría ser robada. 

Una vez el gato haya sido capturado debe ser llevado a la mayor brevedad al veterinario para su examen 
y esterilización correspondiente. Se le realizará una marca en la parte superior de la oreja en forma de 
“V” o bien un corte durante la anestesia que permitirá que este animal sea identificado como 
“esterilizado” y no se vuelva a capturar. 

El postoperatorio comprenderá la vigilancia del animal durante el tiempo necesario para una adecuada 
recuperación. Hay que tener en cuenta que cuanto antes vuelvan a la colonia, menos estrés sufrirán. El 
periodo del postoperatorio lo determinará el veterinario que haya realizado el acto quirúrgico, siempre 
con anestesia general, de acuerdo a las circunstancias. Tras el procedimiento, el gato se llevará de vuelta 
a su colonia habitual. 

2.5.5 Adopciones 
Las protectoras o personas autorizadas podrán gestionar las adopciones. Se hará bajo un programa que 
deberá incluir: 

• Cuestionario de preadopción. 

• Contrato de adopción (a firmar por ambas partes). 
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• Compromiso de esterilización (en caso de crías o gatos adultos no esterilizados) o 
precaución para evitar la reproducción (en el caso de gatos que no puedan esterilizarse 
por prescripción veterinaria). 

• Compromiso de vacunación y desparasitación pautadas. 

• Compromiso de no abandono (el gato no podrá regresar a la colonia una vez adoptado. 
Si existe un problema para la tenencia, la persona adoptante deberá responsabilizarse y 
ponerlo en conocimiento del ayuntamiento y del gestor). 

2.5.6 Campañas de información, educación y concienciación 
Se llevarán a cabo por parte de personas autorizadas, entidades colaboradoras, protectoras, o desde el 
propio Ayuntamiento campañas de información sobre los beneficios que reportan a la colectividad las 
colonias felinas controladas. Estas campañas informativas estarán destinadas a vecinos, comerciantes 
y empresarios de la zona, donde se les informará sobre el proyecto CER transmitiendo valores que 
promuevan el respeto y el cuidado de las colonias felinas. También se les informará sobre los beneficios 
de su implantación y la necesidad de una gestión ética y respetuosa de las colonias del municipio. 

Se llevarán a cabo charlas informativas sobre el bienestar felino en colegios e institutos, educando a las 
nuevas generaciones en el respeto y la protección animal. 

Por otro lado, también es de vital importancia formar a los diferentes cuerpos de seguridad y 
agentes/actores cívicos implicados (Protección Civil, servicios de limpieza, asociaciones de vecinos, 
etc.) para que velen por la protección y el bienestar de las colonias, sepan detectar situaciones de 
maltrato y violencia que puedan estar sufriendo los felinos, y para que entiendan de qué forma proceder 
y actuar ellas. Es imprescindible que el Ayuntamiento, en su página web, tenga información sobre el 
proyecto CER. 

2.5.7 Instalaciones fijas: puntos de alimentación, refugios y carteles 
informativos 
Para la consecución de esta fase habrá que valorar previamente el lugar donde está situada la colonia y 
cómo percibe el vecindario la presencia de esta. 

Esta fase no tendrá por qué realizarse en último lugar. Solo se ubicarán estas instalaciones dónde y 
cuándo no supongan un riesgo. Hacer visible la localización de la colonia puede facilitar que se 
produzcan actos de vandalismo o de agresiones hacia los gatos, por lo que recomendamos que esto se 
haga siempre y cuando la labor de concienciación del vecindario se valore positivamente y no se tema 
por la integridad de los animales. En cualquier caso, es recomendable que estas instalaciones pasen lo 
más desapercibidas posible y queden integradas en el entorno y lejos de los lugares de paso. 

Se instalarán puntos de alimentación con comederos que queden protegidos de las inclemencias del 
tiempo. Los refugios para el descanso de los gatos serán lugares secos y resguardados del frío. En caso 
de ser necesario, se instalarán también casetas para depositar herramientas de limpieza y otros enseres 
para los cuidadores. 
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Todos los recipientes de comida y bebida, así como los refugios y casetas, deben poseer algún sello 
identificativo del Ayuntamiento. Todas las colonias deberán poseer un cartel informativo donde se 
determine su pertenencia al programa CER y la indicación de que es obligatorio respetar a los animales. 
Es importante recalcar en dicho cartel que cualquier acción que atente contra el bienestar y la protección 
animal será sancionada. Se deberá especificar que la colonia se encuentra alimentada y cuidada por 
personas o entidades sin ánimo de lucro autorizadas y que, por el bienestar de los gatos, solo pueden 
proporcionar comida y bebida las personas autorizadas para ello. 

Como alternativa o de forma complementaria se puede informar (de forma general y sin especificar la 
localización concreta de ninguna colonia) a la ciudadanía de que las colonias felinas del municipio se 
hayan gestionadas mediante el programa CER en paneles informativos distribuidos por el municipio. 

2.6 Traslado de colonias  
Como se ha visto anteriormente, el traslado de colonias felinas no es un método efectivo para el 
control de su población en una determinada zona. Por otra parte, los gatos son animales muy apegados 
a su territorio y a otros miembros de la colonia. Si se los separa de su entorno tratarán, a toda costa, de 
volver al antiguo territorio, ocasionando posibles atropellos que, además, ponen en riesgo la seguridad 
vial. 

De acuerdo con estudios veterinarios, el traslado supone un fuerte sufrimiento para ellos y ocasiona 
alteraciones físicas que, generalmente, desembocan en su enfermedad y muerte. Es por ello que el 
negligente traslado de una colonia y su suelta puede considerarse como abandono. 

Sin embargo, en ocasiones, las condiciones del entorno pueden suponer un riesgo mayor para la 
vida de estos animales, con lo que una vez agotadas todas las posibilidades puede hacerse necesario 
el traslado, siempre basándose en argumentos sólidos y rigurosamente documentados, entendiendo 
que, de no realizarse, los animales tienen una importante probabilidad de morir. El Ayuntamiento deberá 
contactar e informar entonces a los gestores de la colonia para consensuar el modo de actuación más 
acertado acorde con las características de esta. 

Si se tratara de una situación temporal o puntual, los animales serán devueltos a su lugar de origen tan 
pronto como finalice la urgencia. En caso de hacerse necesario el traslado definitivo, este deberá llevarse 
a cabo con las garantías necesarias para lograr el bienestar de los animales, atendiendo a sus 
necesidades etológicas. Las pautas establecidas por veterinarios en este caso son: 

• Trasladar a todos los individuos de la colonia al mismo sitio. En caso de no ser posible, que al 
menos dos gatos de una misma colonia sean siempre reubicados juntos. 

• Encontrar una ubicación segura y asignarle un gestor de colonia. Será mucho más fácil reubicar 
gatos en un lugar donde no exista otra. 

• Es fundamental que a su llegada a la nueva ubicación los gatos estén confinados durante 
unas 3 semanas, de forma que se puedan adaptar al nuevo entorno evitando que escapen. 
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En ocasiones, el traslado de la colonia significa simplemente desplazarla unos cuantos metros (lo 
suficiente para salir de, por ejemplo, propiedades privadas), por lo que habrá que hacer un traslado 
paulatino de la localización de los puntos de alimentación. 

3. La perspectiva jurídica 
Este apartado, con los ítems “El estatuto jurídico del gato”; “Leyes autonómicas que regulan la 
existencia de colonias felinas”; “El CER a nivel municipal” y “Ayuntamientos que actualmente regulan 
las colonias felinas sin que exista regulación de las mismas en sus leyes autonómicas”, se basa 
íntegramente en el artículo científico de 92 páginas denominado “Control de poblaciones de gatos en 

libertad. Parte II: perspectiva jurídica”32, elaborado por las juristas especializadas en derecho animal 

Raquel López Teruel y Francisca Gutiérrez Jáimez. Se trata de la segunda parte del ya citado informe 
“Control de las poblaciones de gatos en libertad. Parte I: perspectiva veterinaria”, y viene a aportar la 
base legal sobre la que pueden apoyarse las distintas administraciones a la hora de aplicar el proyecto 
CER. 

“CONTROL EFECTIVO DE POBLACIONES DE GATOS EN LIBERTAD. PARTE 2: PERSPECTIVA 
JURÍDICA”, de las autoras Raquel López Teruel y Francisca Gutiérrez Jáimez, es un artículo científico de 
92 páginas publicado por la Revista General de Derecho Animal y Estudios Interdisciplinares de 
Bienestar Animal / Journal of Animal Law & Interdisciplinary Animal Welfare Studies 7 (2021) y tiene por 
objetivo “dotar a las Administraciones Públicas de las herramientas jurídicas necesarias para poder 
implementar los proyectos CER (Captura, Esterilización y Retorno de gatos que viven al aire libre y en 
colonias felinas) en los municipios españoles aunque no lo contemplen de forma expresa las ordenanzas 
o las leyes autonómicas correspondientes en la materia o cumpliendo las normas autonómicas si lo 
prevén”. Al mismo tiempo pretende “acreditar que, en nuestro ordenamiento interno dichos gatos tienen 
derechos desde un punto teórico-dogmático, aunque no desde el punto de vista del derecho positivo. 
Estos gatos son animales domésticos, en su mayoría no sociables, protegidos legalmente por el sistema 
jurídico español. El gato, detrás del perro, es el segundo animal de compañía en España y está presente 
en los hogares españoles. Pero no todos los gatos, a diferencia de sus compañeros los canes, pueden 
ser considerados animales de compañía porque presentan unas peculiaridades que les hace diferentes, 
lo que influye en su tratamiento desde una perspectiva jurídica”. 

3.1 Estatuto jurídico del gato 
Es fundamental establecer cuál es el status jurídico del gato feral porque de ello estriban las políticas 
públicas de protección bienestar o derechos de los animales adecuadas para su especie y las normas 
jurídicas que se pueden aplicar en su protección, es decir, el propio método CER. 

 
32 "Control de poblaciones de gatos en libertad. Parte 2 - Iustel." 
https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=423844. Se consultó el 14 ago. 2022. 

https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=423844
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La situación jurídica de los animales depende de muchos factores. Debemos tener en cuenta que el 
Derecho Animal no solo es una materia transversal, sino que su ámbito abarca actividades sociales, 
económicas, sanitarias, etc., donde están presentes los animales de muy variadas formas. En todas las 
actividades que existen y por ello están normalmente reguladas como puedan ser el ocio, deporte, 
experimentación, convivencia, producción, terapias sanitarias, protección civil, etc., los animales están 
permanentemente presentes en nuestras vidas, y siempre deben estar bajo normas mínimas de 
Bienestar Animal, aunque el deber como sociedad debería evolucionar hacia un mayor proteccionismo 
y a la defensa de sus derechos como seres vivos, sintientes y conscientes que son, cuya implantación 
varía caso a caso. 

El estatuto jurídico de los animales, en general, también depende, a su vez, de los órdenes jurisdiccionales 
que regulen su situación, destino o el fin que tengan, explotación, comportamiento etológico, condiciones 
ambientales donde viven, condiciones de vida, características, fenotipo, comportamientos etológicos y 
otras variables según el respectivo contexto. 

Por ejemplo, en el orden penal, el gato es un bien jurídico objeto de derecho que está protegido contra 
el maltrato, el abandono y el envenenamiento y/o captura con métodos de caza no autorizados o no 
selectivos. 

En el orden civil todos los animales, inclusive el gato feral tienen la consideración de “bien semoviente,” 
(para cuando hay reglas especiales sobre los mismos), aunque durante la anterior legislatura es estaba 
tramitando una Proposición de Ley de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil33, sobre el régimen jurídico de los animales, en las Cortes para que fueran 
considerados “seres vivos dotados de sensibilidad,” en base al artículo 13 del Tratado de Funcionamiento 
de la UE citado anteriormente. 

En el orden administrativo y contencioso-administrativo están considerados como seres sensibles 
sentientes/sintientes en la Ley 32/2007 pues gran parte de su regulación administrativa procede de la 
UE y por tanto se les aplica el artículo 13 del TFUE. Salvo que haya políticas administrativas totalmente 
ajenas al derecho de la UE (su mayor ámbito es el de los animales de compañía en los aspectos no 
regulados por la UE), ya no son cosas. Incluso en las disposiciones adicionales y finales de la citada Ley 
32/2007, puede derivarse -así lo afirma la doctrina-34 que para las Administraciones Públicas, los 
animales son siempre no cosas sino seres sensibles sintientes/sentientes. Sólo, queda por actualizar el 
Ordenamiento privado (civil y mercantil), -y en su caso el penal donde el mayor debate está en si se 
aplica o no el decomiso (que sólo es aplicable a cosas)-; sectores del ordenamiento que según la STC 
81/2020 tantas veces citada están vedados al legislador autonómico (salvo en Cataluña, como 
competencias de derecho civil foral). 

 
33 "122/000134 Proposición de Ley de modificación del Código Civil, la ...." 1 mar. 2019, 
https://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/B/BOCG-12-B-167-5.PDF. Se consultó el 11 nov. 2022. 

34 Véase Enrique Manuel Medina Martín. 2020. "Regulación jurídica de las políticas públicas de protección, bienestar o 
"derechos" de los animales: de la instauración del bienestar animal como política pública por la Unión Europea en 1974 
a la reciente sentencia del Tribunal Constitucional, 81/2020, de 15 de julio, sobre el papel del derecho privado y el derecho 
público y las respectivas competencias del Estado y las Comunidades Autónomas." Revista General de Derecho Animal y 
Estudios Interdisciplinares de Bienestar Animal / Journal of Animal Law & Interdisciplinary Animal 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/B/BOCG-12-B-167-5.PDF
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A fecha de la publicación de este artículo está en debate en el Congreso de los Diputados la reforma 
propuesta mediante la proposición de ley presentada el 26 de marzo de 202135 por varios grupos 
parlamentarios para modificar el estatuto jurídico de los animales y descosificarlos, que se inició el 14 
de febrero de 2017 y que supondría la reforma del Código Civil, La Ley Hipotecaria y la Ley 1/2000 de 
7 de enero de Enjuiciamiento Civil para que legalmente los animales sean considerados desde la 
jurisdicción civil como seres vivos con capacidad de sentir y sufrir. 

Los gatos con vida en libertad o gatos de colonias, que son los que nos ocupan, pertenecen a la 
especie de gatos domésticos (no silvestres), por lo que, aunque puedan llevar una vida asilvestrada, 
no se trata de un animal silvestre, montés o cimarrón. Según su fenotipo los gatos de colonia son 
todos gatos domésticos de la misma especie que los gatos que conviven en los hogares 
españoles. 

Welfare Studies 6: RI §423052, pg 65, citado el dictamen del Consejo de Estado sobre el anteproyecto de lo que 
acabaría siendo la citada Ley 32/2007 (dictamen núm. núm. 2.135/2006, de 23 de noviembre, 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2006-2135). 

Pero, por su comportamiento etológico o su conducta en el medio, su relación con el ser humano y 
las condiciones ambientales en las que vive, el gato puede pertenecer a varias definiciones jurídicas 
de la categoría de animales: 

• Animales domésticos de compañía: a este grupo pertenecen los “gatos paseantes”, que son 
gatos que conviven en un hogar y que el propietario de forma irresponsable les deja salir a 
pasear. También pertenecen a este grupo los “gatos callejeros y/o vagabundos”, sea porque 
se han extraviado o porque hayan sido abandonados por sus dueños y que fueron “animales 
de compañía” en algún momento. Estos animales son sociables, disfrutan de la compañía del 
ser humano y de su relación con ellos, viviendo felices en el seno de un hogar, y difícilmente 
sobreviven mucho tiempo en las colonias. 

• Gatos ferales: dentro del grupo de los domésticos, estos gatos llevan una vida asilvestrada, 
que no salvaje, y por cuestiones etológicas rechazan la convivencia y la relación con los seres 
humanos. Son gatos que viven al aire libre, tienen comportamiento territorial con 
organización social, no toleran la privación de libertad y el medio natural es su hogar. Su 
origen se debe principalmente a las camadas nacidas en libertad de gatos no esterilizados 
que se pasean libremente por la irresponsabilidad de sus propietarios y/o que fueron 
abandonados o se extraviaron. Estos animales ferales tienen también la consideración de 
gatos callejeros y tienen sus niveles de socialización muy escasos con las personas, aunque 
dependen de ellas para sobrevivir. Son animales que aprovechan los recursos generados por 
la actividad humana para encontrar alimento y refugio, pero que no se pueden adaptar a la 

 
35 "Proposiciones de ley - Congreso de los Diputados." https://www.congreso.es/web/guest/proposiciones-de-
ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_ini
ciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122/000149. Se consultó el 11 nov. 2022. 

https://www.congreso.es/web/guest/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122/000149
https://www.congreso.es/web/guest/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122/000149
https://www.congreso.es/web/guest/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122/000149
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convivencia con las personas, tal y como se describen como se menciona en la obra "El 
Estatuto Jurídico del Gato Callejero en España, Francia y Reino Unido" de Agnes Dufau.36 

El “gato feral” [o “antisocial que vive en libertad”, categoría, más bien científica] es el gato perteneciente 
a la especie de gato doméstico común, que a diferencia del gato casero que habita en un hogar cuyo 
carácter suele ser sociable, es antisocial, mostrándose temeroso con los humanos, que sufre, tanto si 
no tienen libertad de movimientos en su medio como cuando son sacados de su hogar, que en este 
caso es el lugar en el que está su colonia. Este gato, el feral, en contra de lo que se interpreta 
erróneamente en muchas ocasiones, no es cruel ni sanguinario y su raíz latina no procede de “feralis” 
(fiera) sino de “ferus” (salvaje no sociable)37. Estos individuos, los gatos ferales, son en su gran mayoría 
los que conforman las colonias felinas y son gatos domésticos por su fenotipo, asilvestrados por el medio 
ambiental y ferales por su conducta. 

Conviene hacer una mención a los llamados “gatos comunitarios” que son los que viven en comunidad, 
es decir los gatos de colonia de vida al aire libre, de los que forman parte también los ferales. Los gatos 
ferales son comunitarios pero no todos los gatos comunitarios son ferales ya que hay un porcentaje 
pequeño de gatos de colonia que toleran la convivencia con el humano (pudiendo ser adoptados) por 
lo que éstos, siendo comunitarios, no tienen la condición o el estatus de feral. 

Sin embargo, esta diferenciación entre el gato doméstico de compañía y el gato feral (gato doméstico de 
vida libre) está ausente en la mayoría de las normas autonómicas y municipales de protección animal 
que se han examinado en el apartado III, en especial las de primera generación con algunas excepciones 
que se van incluyendo en las nuevas normas de protección. Entre las leyes autonómicas pueden citarse 
sólo la Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región 
de Murcia,38 que, en su artículo 2.4.g) define como “Gatos ferales: “los de la especie felina doméstica, que 
no está sociabilizada con los seres humanos y, por lo tanto, no es adoptable. Los gatos ferales aparecen 
por el abandono o la huida de gatos domésticos sin esterilizar, que se convierten en gatos 
asilvestrados tras vivir un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes de otros gatos ferales.” 
También encontramos ayuntamientos que incluyen la definición de colonias felinas y gatos de colonia 
en sus actualizaciones de ordenanzas municipales, coincidiendo en el reconocimiento de la “no 
adoptabilidad” de los gatos ferales. 

 
36 "Estatuto Jurídico del Gato Callejero en España, Francia y Reino Unido." Agnès Dufau. 2017. Puede verse su recensión 
en Emma Infante Sentelles. 2017. "¿Tienen los gatos un refugio en la Ley?: derecho comparado. Recensión del libro de 
Agnés Dufau, Estatuto jurídico del gato callejero en España, Francia y Reino Unido, Animales y Derecho, Tirant Lo Blanch.." 
Revista General de Derecho Animal y Estudios Interdisciplinares de Bienestar Animal / Journal of Animal Law &
 Interdisciplinary Animal Welfare Studies 0: RI §419497. 
https://editorial.tirant.com/es/libro/estatuto-juridico-del-gato-callejero-en-espana-francia-y-reino-unido-agnes-dufau-
9788491195382. Se consultó el 11 nov. 2022. 

37 "Feral Definition & Meaning - Dictionary.com." https://www.dictionary.com/browse/feral. Se consultó el 11 nov. 
2022. 

38 Op. cit. supra nota 9. 

https://editorial.tirant.com/es/libro/estatuto-juridico-del-gato-callejero-en-espana-francia-y-reino-unido-agnes-dufau-9788491195382
https://editorial.tirant.com/es/libro/estatuto-juridico-del-gato-callejero-en-espana-francia-y-reino-unido-agnes-dufau-9788491195382
https://www.dictionary.com/browse/feral
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Ello no quiere decir que no se tenga conciencia de lo que son y un buen ejemplo es el tantas veces citado 
Informe del Consejo Andaluz de Protección de los Animales de Compañía de 15 de enero de 2020 que 
para llegar a la solución de que no podían aplicársele las normas de los gatos animales de compañía 
abandonados el Informe planteó abiertamente que la solución al problema consistía, como se vio, en 
proporcionarles un modelo de gestión más adecuado a su nivel de sociabilización con los seres humanos, 
sin perjuicio de que, con independencia de la calificación jurídica, deba tenerse en cuenta que el gato, 
como especie animal, requiere de un cuidado sanitario específico por lo que debe ser sometido en todo 
caso a los necesarios controles sanitarios. 

Y entre las ordenanzas puede citarse la Ordenanza reguladora de la protección, control y tenencia de 
Animales de Hospitalet de Llobregat, (Barcelona)39 en su artículo 3.13, que define el concepto: 

• Gatos ferales: Miembros de la especie de felino doméstico, pero que no están socializados con 
los seres humanos, que viven de manera independiente, y por tanto no son adoptables. Los gatos 
ferales aparecen por abandono o fuga de gatos domésticos y se convierten en gatos silvestres 
después de vivir un tiempo por sí mismos o son gatos descendientes de otros gatos ferales. Los 
gatos ferales llevan vidas saludables y naturales en su propio espacio, su hogar es al aire libre.  

O, también, la Ordenanza de protección y tenencia de Animales de Aspe (Alicante)40, cuyo artículo 12 los 
define como: 

• Gato feral: se establece la consideración diferenciada del gato feral frente al gato doméstico, y 
se reconoce su idiosincrasia propia. Los gatos ferales son miembros de la especie felina 
doméstica (Felis catus), pero no están socializados con los seres humanos y por lo tanto no son 
adoptables. Los gatos ferales aparecen por el abandono o la huida de gatos domésticos, que se 
convierten en gatos asilvestrados tras vivir un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes 
de otros gatos ferales. Los gatos ferales llevan vidas saludables y naturales en su propio espacio; 
su hogar está al aire libre. 

También puede el lector consultar las ordenanzas analizadas en el apartado II. 4.2 a, en especial las de 
los municipios de Terrasa, Cox, Las Palmas de Gran Canarias y Calviá en cuanto a la definición que 
han hecho, todas ellas, del “gato de colonia.” 

Una de las características fundamentales, quizá la que más define a los gatos ferales es que, por su 
marcado carácter antisocial y la intolerancia a vivir en un espacio cerrado, son “inadoptables,” tal como 
también concluye en su intervención Enrique Alonso, durante el acto de clausura del II Foro 
Parlamentario Felino en 201841, organizado por la Asociación Parlamentaria en Defensa de los Derechos 
de los Animales (APDDA). Estos animales encerrados sufrirían y acabarían muriendo o haciendo la vida 
imposible al adoptante. Solo un porcentaje pequeño de los gatos ferales adultos de una colonia y los 

 
39 "Ajuntament de L'Hospitalet: Inici." https://www.l-h.cat/. Se consultó el 11 nov. 2022. 

40 Op. cit. supra nota 52 

41 "II Foro Felino: (9) Enrique Alonso. Conferencia del Acto de Clausura del II Foro Parlamentario Felino en 2018, Asociación 
Parlamentaria en Defensa de los Derechos de los Animales (APDDA)" 3 jul. 2018, https://www.youtube.com/watch?v=BnPIbao8LBQ. 
Se consultó el 11 nov. 2022. 

https://www.l-h.cat/
https://www.youtube.com/watch?v=BnPIbao8LBQ
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cachorros tienen posibilidad de convertirse en “animales de compañía.” De ahí la vital importancia de 
que los Ayuntamientos regulen las colonias felinas en sus Ordenanzas Municipales de Tenencia 
Responsable y Protección Animal para analizar los impactos e implementar los modelos de gestión y los 
protocolos más adecuados para establecer las relaciones de convivencias más apropiadas con los 
ciudadanos. 

Este estatus jurídico diferenciado de los gatos ferales es el que sienta las bases para poder aplicarles las 
diferentes normativas europeas, españolas, nacionales, autonómicas o locales a los gatos de colonia de 
vida libre. 

Aun así, casi siempre en la práctica hay muchos casos de municipios de diferentes partes de España 
pertenecientes a diversas Comunidades Autónomas donde aún no se ha definido ni otorgado estatuto 
especial al gato feral, pero que sin embargo, están aplicando el método CER a través del uso de 
diversos instrumentos jurídicos, bien directamente a través de su ordenanza municipal de protección 
animal, bien mediante contrato con una empresa o entidad de protección animal para la gestión del 
método de control de población felina, o incluso tolerando actividades de las entidades de protección 
animal para que éstas gestionen las colonias felinas y apliquen el método CER. 

Y, además, en muchos de ellos se habilitan presupuestos municipales para implementar el método al 
CER o se subvenciona a entidades de protección que colaboren con la gestión de este método de control 
poblacional. 

En conclusión, aunque la determinación del estatuto jurídico especial y regular del “gato feral” permite 
implantar jurídicamente el método CER, ello no es un requisito necesario. 

Por ejemplo, así operan municipios como el de Yecla en Murcia (analizado en el apartado IV.2c), el de 
Las Rozas de Madrid42, o el de Santiago de Compostela43. 

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid gestiona las colonias felinas a través de su centro municipal 
de atención a los animales, el cual lo lleva a cabo con la intervención de una entidad de protección animal 
llamada Abrazo Animal, a pesar de que su ordenanza municipal de protección animal no define el gato 
feral y sólo cita brevemente en el apartado 21.7 las colonias felinas. Y lo hace incluyendo el método dentro 
de las variables del sistema de contratación de los servicios públicos de recogida44/acogida de 
animales45. 

 
42 "Colonias felinas | Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Colonias Felinas. GATOS CALLEJEROS, LOS CIUDADANOS 
SILENCIOSOS." https://www.lasrozas.es/sanidad-y-servicios-sociales/atenci%C3%B3n-animal/coloniasfelinas. Se consultó 
el 11 nov. 2022. 

43 "Preguntas frecuentes sobre gestiones. Ayuntamiento de Santiago ...." 
http://www.santiagodecompostela.gal/e_santiago/tramites/tramite.php?txt=xestions&id_t=162&c=29&id=&lg=cas. Se 
consultó el 11 nov. 2022. 

44 "Qué hacemos - Abrazo Animal. Gestiona las colonias felinas del Ayuntamiento Las Rozas (Madrid)" 
https://abrazoanimal.org/que-hacemos/. Se consultó el 11 nov. 2022. 

45 "Acerca de la conexión entre servicios municipales de recogida/acogida de animales de compañía abandonados o 
perdidos y la gestión de CER como parte de una misma convocatoria o diferentes aspectos en dos convocatorias de los 

https://www.lasrozas.es/sanidad-y-servicios-sociales/atenci%C3%B3n-animal/coloniasfelinas
http://www.santiagodecompostela.gal/e_santiago/tramites/tramite.php?txt=xestions&id_t=162&c=29&id=&lg=cas
https://abrazoanimal.org/que-hacemos/
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El Ayuntamiento de Santiago de Compostela aprobó en Junta de Gobierno del 24 de abril del año 2015 
un protocolo para la creación y mantenimiento de las colonias felinas, consistente en la realización de 
siete pasos, llevados a cabo en colaboración entre el Ayuntamiento y los cuidadores de las colonias 
felinas. Entre los citados pasos se incluye aplicar el método CER, señalizar las colonias, informar a los 
vecinos sobre los beneficios del método CER, publicar en la web del Ayuntamiento las colonias felinas 
controladas, elaborar una ficha técnica de control individual de cada gato de colonia. 

3.2 Leyes autonómicas que regulan la existencia de 
colonias felinas 
Las Comunidades Autónomas, (a excepción parcialmente de Cataluña, solo para ganadería o plagas; 
Andalucía, solo para la preservación de la biodiversidad, y Canarias, a nivel general) no tienen 
competencias sobre políticas de bienestar animal en sus Estatutos. Sin embargo, el Tribunal 
Constitucional sí las ha reconocido inicialmente de manera indirecta al examinar las leyes de 
tauromaquia de Cataluña e Illes Balears, y ya con toda claridad en la reciente STC 81/2020, de 15 de julio 
de 2020, antes referenciada, en la que se examinó la legislación de La Rioja.  

Todas las Comunidades Autónomas han aprobado, pues, leyes generales de protección de los animales, 
casi siempre, salvo excepciones, centradas en los de compañía. Pero la pregunta relevante a efectos de 
este trabajo es la siguiente: ¿cuántas han implantado el método CER a nivel legal, con rango de ley, en 
la respectiva Comunidad Autónoma? 

Dada la relativa novedad del método CER, no es de extrañar que el mismo sea ajeno totalmente al 
contenido de la primera (e incluso la segunda en algunos casos) generación de leyes autonómicas de 
carácter general desde que Cataluña aprobara la primera en 1988 que sirvió de modelo al resto. Sin 
embargo, en la última generación de reformas o textos nuevos de dichas leyes, el método CER ha estado 
y está presente en al menos las leyes de las siguientes Comunidades Autónomas: Principado de Asturias, 
auténtica pionera en 2002, Cataluña, Galicia, La Rioja, Navarra, Comunidad de Madrid, Región de Murcia 
y Castilla-La Mancha la última. Y entre las Ciudades con Estatuto de Autonomía, la de Ceuta. 

3.2.1 Principado de Asturias 
Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y derechos de los animales46. Artículo 19. 
Control de gatos errantes que vivan en grupo. 

 
servicios municipales (analizando también el caso de Las Rozas de Madrid) puede verse Amada Perales Ferrer. 2018. "La 
contratación por las Corporaciones Locales de concesiones de servicios de recogida de animales abandonados y centros 
de protección animal. Evolución y perspectivas ante la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público." Revista General de Derecho Animal y Estudios Interdisciplinares de Bienestar Animal / Journal of Animal Law & 
Interdisciplinary Animal Welfare Studies 1: RI §420400. 

 

46 "Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección ... - BOE.es." 23 dic. 2021, 
https://boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-2102-consolidado.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-2102-consolidado.pdf
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1. La autoridad municipal, por su iniciativa o a instancia de una asociación de protección de los 
animales, en las zonas indemnes de rabia, podrá ordenar la captura de los gatos errantes no identificados 
y sin propietario o propietaria conocido que vivan en grupo en lugares públicos del Concejo a fin de 
proceder a su esterilización y a su identificación conforme al artículo 12 y devolverlos al mismo lugar. 

2. La identificación y censo se realizarán a nombre del Ayuntamiento respectivo, al que competen 
la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones. 

3.2.2 Comunidad de Madrid 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía.47 

Artículo 21. Destino de animales extraviados, abandonados y vagabundos. 

7. En aquellas ubicaciones en las que existan colonias de gatos, donde las condiciones del 
entorno lo permitan, y al objeto de promover tanto la protección como el control poblacional de los gatos, 
los ayuntamientos fomentarán la gestión ética de dichas colonias, consistente en la captura y control 
sanitario de estos animales, su esterilización, marcaje, y suelta en su colonia de origen. Esta gestión se 
realizará, preferentemente, en colaboración con entidades de protección animal existentes en la zona. 
Los ayuntamientos realizarán, además, campañas informativas sobre los beneficios que reportan a la 
colectividad las colonias de gatos controladas y promoverán, la más amplia colaboración con particulares 
y entidades para facilitar los cuidados a los animales. 

3.2.3 Comunidad de Galicia 
Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los animales de compañía48. 

Artículo 26. Colonias felinas. 

1. Los ayuntamientos podrán establecer, conforme a las condiciones y requisitos que se 
determinen reglamentariamente, lugares destinados a colonias felinas controladas, como un posible 
destino de las comunidades de gatos sin propietario o propietaria que vivan en la calle, siempre que las 
condiciones del entorno lo permitan, con el fin de su protección y control poblacional. 2. Los gatos 
integrantes de estas colonias deberán ser capturados para su marcaje, esterilización y control sanitario. 
La identificación se realizará a nombre del ayuntamiento, a quien compete la vigilancia y control sanitario 
de estas poblaciones. 

3.2.4 Región de Murcia 
Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía. 

 
47 "Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales ... - BOE.es." 22 jul. 2022, 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11097. Se consultó el 15 ago. 2022. 

48 "Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de ... - BOE.es." 3 oct. 2021, 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12357. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11097
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12357
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Artículo 25. Colonias felinas 

1. En aquellas ubicaciones alejadas del medio forestal, es especial Red Natura 2000, en las que 
las condiciones del entorno lo permitan, y al objeto de promover tanto la protección como el control 
poblacional de los gatos, los ayuntamientos fomentarán como posible destino de los mismos la 
constitución de colonias de gatos ferales, controladas a partir de poblaciones existentes de gatos no 
identificados que vivan en la calle. Estos animales, tras su captura y control sanitarios serán identificados, 
esterilizados y devueltos a la colonia. 

2. La identificación y censo se realizará siempre a nombre del ayuntamiento respectivo, al que 
compete la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones. 

3. Cuando las constituyan particulares o entidades de defensa de los animales, requerirán una 
autorización municipal previa, siendo éstos responsables de garantizar el mantenimiento de las 
condiciones higiénico-sanitarias y de salubridad especificadas y que, en su caso, se establezcan en dicha 
autorización. 

3.2.5 Comunidad de La Rioja 
Ley 6/2018, de 26 de noviembre, de protección de los animales.49 CAPÍTULO IV Las colonias felinas 
urbanas. 

Artículo 31. Colonias felinas urbanas. 

1. Con objeto de promover tanto la protección como el control poblacional de colonias felinas, 
en aquellas ubicaciones urbanas donde existan las mismas, y donde las condiciones del 
entorno lo permitan, los ayuntamientos podrán constituir o autorizar la gestión de estas 
colonias. 

2. La gestión ética de las colonias de gatos urbanas consiste en la captura mediante el empleo 
de jaulas trampa, y control sanitario de estos animales, su esterilización, marcaje de forma 
visible, preferiblemente en la oreja, y suelta en su correspondiente colonia de origen. 

3. Dicha gestión se llevará a cabo preferentemente en colaboración con las asociaciones de 
protección de animales que actúen como entidades colaboradoras. 

4. La entidad o asociación que gestione una colonia felina asumirá la responsabilidad civil que 
pudiera derivarse de la existencia o de la actividad de la misma. 

5. Los ayuntamientos podrán promover campañas informativas sobre los beneficios que 
reportan a la colectividad las colonias urbanas de gatos controladas. 

6. La colonia de gatos será alimentada diariamente y dispondrá en todo momento de agua 
limpia. El alimento se dispondrá en recipientes que no estén en contacto directo con el suelo, 

 
49 "Ley 6/2018, de 26 de noviembre - Normativa Autonómica." 28 jul. 2017, 
https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na02571. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na02571
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evitando así ensuciar la vía y los espacios públicos. Diariamente se mantendrá el espacio 
limpio para evitar riesgos sanitarios. Los ayuntamientos podrán promover activamente la 
colaboración con las asociaciones de protección de animales que actúen como entidades 
colaboradoras, para facilitarles los cuidados, atención sanitaria y alimentación de los animales. 
Asimismo, reglamentariamente se establecerá un registro de las colonias urbanas de gatos, 
que incluirá el número aproximado de ejemplares en cada una de ellas y todos aquellos datos 
necesarios para la trazabilidad de la misma, incluido su ubicación y lugares de alimentación. 

7. Queda así mismo prohibido el traslado de gatos domésticos y cualquier otro animal de 
compañía a parcelas, huertos o terrenos situados fuera del casco urbano donde se mantengan 
en estado de libertad o de forma incontrolada, por las graves repercusiones que estos 
animales de compañía tienen para la fauna autóctona. 

3.2.6 Comunidad de Navarra 
Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía50. 

Artículo 5 (definiciones). 

19. Colonia felina: grupo de gatos que viven en estado de libertad pero dependientes del entorno 
humano y que se asientan en espacios públicos bajo autorización y control de los Ayuntamientos, las 
entidades supramunicipales o las comarcas. 

TÍTULO V (arts 15 a 17) Animales abandonados, adopción y colonias felinas (...) 

Artículo 17. Colonias felinas. 

1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas, como medida de 
protección y control poblacional de los gatos que vivan en estado de libertad en su municipio, 
deberán establecer colonias felinas, como posible destino de los mismos, por medio de la 
captura, esterilización, identificación y suelta. Los animales se identificarán a nombre del 
Ayuntamiento, de la entidad supramunicipal o de la comarca competente en la vigilancia y 
el control sanitario de la colonia. 

2. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas establecerán las 
localizaciones en donde se ubiquen las colonias felinas, que deberán cumplir unos requisitos 
mínimos higiénico-sanitarios y de ubicación que se establecerán reglamentariamente. 

3. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas promoverán la 
colaboración con particulares y entidades para facilitar el cuidado de los animales. La gestión 
se realizará, preferentemente, en colaboración con entidades o asociaciones de protección 
animal. TÍTULO IX Inspección, vigilancia y medidas cautelares 

 
50 "BOE-A-2019-6779 Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección ...." 4 abr. 2022, 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-6779. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-6779
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Artículo 22. Competencias y controles. 

1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas deberán: 

○ Ejercer las actividades de recogida, alojamiento y mantenimiento de los animales 
abandonados o extraviados, así como la gestión de las colonias felinas. En el 
ejercicio de esta competencia podrán establecer mecanismos de cooperación 
con el Gobierno de Navarra o conciertos con asociaciones de protección y 
defensa de los animales o con otras personas físicas o jurídicas autorizadas para 
ello. (...). 

○ Autorizar y registrar los centros de animales de compañía como núcleos 
zoológicos, así como establecer los requisitos higiénico-sanitarios mínimos que 
deben cumplir. Se incluyen las colonias felinas. 

3.2.7 Comunidad de Castilla La Mancha 
Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales.51 

Artículo 28. Control de poblaciones de animales en zonas urbanas. 

1. Corresponde a los municipios velar para que las colonias felinas no produzcan molestias a 
los vecinos, ni a sus bienes, y evitar que se dé lugar a una masificación del número de 
colonias o del número de gatos que albergan. Evitarán igualmente que afecten a especies 
silvestres y al medio natural colindante con el casco urbano. A tales efectos solicitarán la 
coordinación necesaria del organismo competente en protección del medio natural. El 
detalle de estos programas, de la ubicación de las colonias felinas y de sus resultados deberá 
ser comunicado anualmente a la Consejería competente en materia de bienestar animal. 

2. Los Ayuntamientos podrán asimismo llevar a cabo programas de control de poblaciones de 
palomas mediante métodos que no impliquen sufrimientos o daños a los animales. Estos 
programas deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de bienestar 
animal. 

3.2.8 Ciudad autónoma de Ceuta 
Ceuta, que aúna las competencias que ostenta como Ciudad con Estatuto de Autonomía y Corporación 
Local en materia de políticas de bienestar animal según el Consejo de Estado, regula, desde 2015, el CER. 

 
51 "BOE-A-2020-13916 Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar ...." 31 ago. 2021, 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-13916. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-13916
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Reglamento 2/15, de 23 de marzo, de tenencia, protección y bienestar de animales de compañía de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.52 

Disposición Adicional Tercera. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la consejería competente, podrá realizar actuaciones de 
control poblacional de colonias de gatos para la captura, castración y suelta (TNR: trap/neuter/return), 
salvo que conste en informe de las autoridades sanitarias competentes en materia de sanidad animal y 
salud pública, que las condiciones epizootiológicas y de salud pública no lo permiten y mientras dure 
dicha situación. 

4. El CER a nivel municipal 
Según el documento de López y Gutiérrez, a día de hoy no existe un registro estatal de colonias felinas, 
ni tan siquiera autonómico, por lo que es difícil tener datos de cuántos municipios han regulado en sus 
respectivas ordenanzas las colonias felinas, tanto si en su respectiva ley autonómica habían sido 
reguladas las colonias felinas, como si no. 

No obstante, pueden citarse como información indicativa los datos recopilados a tal efecto, en una 
Comunidad Autónoma, en concreto la valenciana, gracias al riguroso trabajo de investigación y las 
encuestas realizadas a tal efecto, por parte de la entidad Coordinadora Animalista de la Comunidad 
Valenciana, con el objetivo de tener datos objetivos sobre cuáles eran las políticas públicas de protección 
animal y los animales gestionados por cada uno de los municipios de las provincias de Alicante, Valencia 
y Castellón. 

Los resultados de las citadas encuestas a los municipios de esta Comunidad Autónoma arrojaron datos 
reales sobre la gestión de colonias felinas mediante la implementación del método CER en más de un 
tercio de sus municipios. Dichos datos se hicieron públicos en el Congreso Felino de la Comunidad 
Valenciana53, celebrado el 29 de febrero de 2020 en el salón de actos del Colegio de Veterinarios de 
Valencia donde, además de ponerse de relieve cuántas colonias eran gestionadas con el método CER, 
se comprobó que los gastos eran principalmente sufragados por dinero privado, procedente de las 
entidades de protección animal y de los particulares que las gestionaban. 

Cabe precisar, además, que en esta Comunidad Autónoma la Ley sobre Protección de Animales de 
Compañía, que es del año 1994, está desfasada. No regula las colonias felinas y a día de hoy se está 
trabajando en su proyecto para reformarla, siendo un claro ejemplo, al igual que en Cataluña y de 
Andalucía, de que no es preciso que estén reguladas las colonias felinas en una ley autonómica de 

 
52 "ciudad autónoma de ceuta disposiciones generales." 28 abr. 2015, 
https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1513-abril/8299-bocce-5464-28-04-2015?Itemid=0. Se 
consultó el 15 ago. 2022. 

53 "I Congreso Felino organizado por la Coordinadora Animalista de la ...." https://intercids.org/valencia-i-
congreso-felino-coordinadora-animalista-comunidad-valenciana/. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1513-abril/8299-bocce-5464-28-04-2015?Itemid=0
https://intercids.org/valencia-i-congreso-felino-coordinadora-animalista-comunidad-valenciana/
https://intercids.org/valencia-i-congreso-felino-coordinadora-animalista-comunidad-valenciana/
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protección animal para que sus respectivos municipios las regulen a nivel local en sus respectivas 
ordenanzas municipales. 

En el citado Congreso también consta el dato de que no todos los municipios que gestionan colonias 
felinas las han regulado en sus respectivas ordenanzas municipales de protección animal. En la práctica, 
incluso aunque sean los propios ayuntamientos los que gestionan el método CER, no se ha regulado en 
su ordenanza. 

Se trabaja en la gestión de las colonias felinas, de facto, mediante el método CER, y el siguiente paso 
suele ser modificar la ordenanza, si bien la citada modificación suele dilatarse en el tiempo, por lo que es 
corriente que pueda quedar a la espera de un futura reforma o modificación como, por ejemplo, sucede 
en los Ayuntamientos de Yecla, Cartagena, Águilas, Las Torres de Cotillas, Alhama de Murcia, entre 
otros. 

El método CER debe implementarse adecuadamente y con rigor, ya que las simples autorizaciones a 
cuidadores y alimentadores de colonias sin una adecuada formación previa sobre gestión ética, integral 
y buenas prácticas, así como sin un control a posteriori y una regulación podrían verse abocadas al 
fracaso de la finalidad perseguida con este programa, por no aplicarse el mismo de forma correcta, ya 
que se trata de un método científico en el que los fallos derivados de una mala gestión pueden acarrear 
consecuencias muy desfavorables y provocar que no aplique, e incluso se rechace por no obtenerse los 
resultados esperados. 

Hay que tener en cuenta, que la mera ideología y/o sensibilidad especial hacia los gatos de las colonias 
felinas no es un título válido per se, ya que es preciso que esta sensibilidad se materialice de forma 
profesional, y conste una base de racionalidad, de implantación de servicios más o menos gestionados 
y/o simplemente controlados o supervisados por las entidades locales. De ahí, el gran valor que, 
presumiblemente, tendrán los documentos de las asociaciones de veterinarios. 

Por un lado, el de AVEM, “Resumen descriptivo del Plan de Gestión Integral de Colonias Felinas 
Urbanas, en el contexto «One Health/One Welfare54»," concluye con la necesidad de contar con un 
“Plan de Gestión Integral de Colonias de Felinos Callejeros” que debe ser elaborado por un equipo 
multidisciplinar. Por otro lado, el documento del Grupo de Estudio de Medicina Felina (GEMFE) de la 
Asociación de Veterinarios Españoles Especialistas en Pequeños Animales (AVEPA), “Guía de 
recomendaciones para el manejo ético de las colonias urbanas felinas 202055,” que recoge una “Guía 
de recomendaciones actuales para el manejo ético de las colonias felinas 2020,” en el que se explican 
los pasos que son necesarios para que el programa CER sea efectivo. 

 
54 "Resumen descriptivo del Plan de Gestión Integral de Colonias ...." 
https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=423845. Se consultó el 15 ago. 2022. 

55 "GUIA DE RECOMENDACIONES ACTUALES PARA EL MANEJO ...." 
https://www.avepa.org/pdf/2020GUIA_COLONIAS_FELINAS_2020.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=423845
https://www.avepa.org/pdf/2020GUIA_COLONIAS_FELINAS_2020.pdf
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4.1 Ayuntamientos que actualmente regulan las 
colonias felinas sin que exista regulación de las 
mismas en sus leyes autonómicas 
Con ausencia de datos fiables, el número de Ayuntamientos que están gestionando y también 
regulando las colonias felinas mediante la implementación del método CER no para de crecer, 
porque en la práctica casi todos los Ayuntamientos que están modificando sus respectivas ordenanzas 
de protección animal, con independencia de si su respectiva ley autonómica de protección animal las 
regula o no, optan por incluir este sistema integral y ética de control poblacional de los gatos de vida en 
libertad. 

1. Ordenanza municipal reguladora de la protección y tenencia de animales de compañía de El 
Rosario56, en Tenerife. 

2. Ordenanza municipal sobre protección y tenencia de animales de Santa Cruz de Tenerife57. 

3. Ordenanza municipal sobre Bienestar y Tenencia de Animales que viven en el entorno humano 
de Calvià, Illes Balears58. 

4. Ordenanza reguladora de la protección y bienestar animal del municipio de Cox, Alicante59. 

5. Ordenanza municipal sobre protección y tenencia de animales de Las Palmas de Gran Canaria.60 

6. Anexo relativo al control de las colonias felinas, dentro de la Ordenanza de tenencia de animales 
domésticos del Ayuntamiento de La Carolina en Jaén61. 

 
56 "ORDENANZA ANIMALES AYUNTAMIENTO EL ROSARIO." 26 nov. 2016, 
https://www.ayuntamientoelrosario.org/index.php/2016/11/26/ordenanza-animales-ayuntamiento-el-rosario/. Se 
consultó el 15 ago. 2022. 

57 "Ordenanza Municipal sobre protección y tenencia de animales." 8 abr. 2016, 
https://www.santacruzdetenerife.es/web/fileadmin/user_upload/Sede/normativas/Ordenanzas_municipales/OM_Prot
eccion_Tenencia_Animales_2017.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

58 "propuesta del teniente de alcalde, delegado de turismo, comercio." 
http://calvia.com/servlet/model.web.ShowDoc?KARXIU=16325&TABLENAME=WEB.DOCUMENTACIO&pageProcessKey
=LOADINGDOCUMENT&KDOCUMENTACIO=29512. Se consultó el 15 ago. 2022. 

59 "ORDENANZA REGULADORA DE LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ...." 19 ene. 2019, 
http://www.cox.es/ordenanza-reguladora-de-la-proteccion-y-bienestar-animal-en-el-municipio-de-cox/. Se consultó el 
15 ago. 2022. 

60 "Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales." 
https://www.laspalmasgc.es/export/sites/laspalmasgc/.galleries/documentos-normativa/Ord.-Mun.-proteccion-y-
tenencia-de-animales1.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

61 "AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)." 18 jul. 2017, 
https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2017-07-
18&numeroEdicto=3313&ejercicioBop=2017&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2017. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.ayuntamientoelrosario.org/index.php/2016/11/26/ordenanza-animales-ayuntamiento-el-rosario/
https://www.santacruzdetenerife.es/web/fileadmin/user_upload/Sede/normativas/Ordenanzas_municipales/OM_Proteccion_Tenencia_Animales_2017.pdf
https://www.santacruzdetenerife.es/web/fileadmin/user_upload/Sede/normativas/Ordenanzas_municipales/OM_Proteccion_Tenencia_Animales_2017.pdf
http://calvia.com/servlet/model.web.ShowDoc?KARXIU=16325&TABLENAME=WEB.DOCUMENTACIO&pageProcessKey=LOADINGDOCUMENT&KDOCUMENTACIO=29512
http://calvia.com/servlet/model.web.ShowDoc?KARXIU=16325&TABLENAME=WEB.DOCUMENTACIO&pageProcessKey=LOADINGDOCUMENT&KDOCUMENTACIO=29512
http://www.cox.es/ordenanza-reguladora-de-la-proteccion-y-bienestar-animal-en-el-municipio-de-cox/
https://www.laspalmasgc.es/export/sites/laspalmasgc/.galleries/documentos-normativa/Ord.-Mun.-proteccion-y-tenencia-de-animales1.pdf
https://www.laspalmasgc.es/export/sites/laspalmasgc/.galleries/documentos-normativa/Ord.-Mun.-proteccion-y-tenencia-de-animales1.pdf
https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2017-07-18&numeroEdicto=3313&ejercicioBop=2017&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2017
https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2017-07-18&numeroEdicto=3313&ejercicioBop=2017&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2017
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7. Ordenanza municipal de bienestar y protección animal de Alcalá La Real en Jaén62. 

Igualmente puede apreciarse en otras ordenanzas, como de los municipios de Aspe63(Alicante), 
Bormujos64 (Sevilla), Málaga65, Alicante66, y Vélez-Málaga67. Estos son tan solo algunos de los 
muchísimos ayuntamientos de España que están gestionando de forma integral, ética y legal las 
colonias felinas mediante la implementación del método CER, regulando además las colonias felinas en 
sus respectivas ordenanzas, coincidiendo todos ellos, en que sus respectivas leyes autonómicas no 
regulaban el gato feral, ni las colonias felinas, ni el método CER. 

Ello constituye la demostración palmaria de que regular las colonias felinas es una cuestión de mera 
voluntad política y que el hecho de no hacerlo no tiene justificación legal alguna; máxime cuando en 
la exposición de toda la normativa citada en este artículo se pone de manifiesto las múltiples 
herramientas legales que legitiman la gestión integral y ética de las colonias felinas en todos los 
municipios de España mediante la implementación del método CER, que es un método científico 
internacionalmente conocido por sus efectos positivos, cuando se hace siguiendo todos sus pasos. 

4.2 Ayuntamientos que actualmente regulan las 
colonias felinas existiendo regulación de las mismas 
en sus leyes autonómicas 
A día de hoy no existe una base de datos estatal donde quede constancia de en cuántos ayuntamientos 
está implementando el método CER y/o que estén siguiendo lo pasos indicados en la Norma UNE, pero 
lo que sí está claro es que cada vez más son conscientes de su responsabilidad legal y ética en cuanto 

 
62 "AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)." 19 jun. 2020, 
https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2020-06-
19&numeroEdicto=2056&ejercicioBop=2020&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2020. Se consultó el 15 ago. 2022. 

63 "Ordenanza de protección y tenencia de animales.." https://aspe.es/normativa-ordenanza/ordenanza-de-
tenencia-y-proteccion-animal/. Se consultó el 15 ago. 2022. 

64 "Ordenanza-Municipal-Reguladora-para-la-Proteccion-Tenencia-y ...." 26 dic. 2017, 
http://transparencia.bormujos.es/export/sites/bormujos/es/transparencia/.galleries/IND-83-/Ordenanza-Municipal-
Reguladora-para-la-Proteccion-Tenencia-y-Venta-de-Animales.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

65 "Ordenanza Municipal de Bienestar y Protección Animal." 12 abr. 2017, 
http://medioambiente.malaga.eu/opencms/export/sites/sostenibilidad/.content/galerias/documentos/Ordenanza_de_
Bienestar_Proteccion_y_tenencia_responsable_de_los_animales_BOP-1-15.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

66 "Ordenanza sobre Tenencia, Bienestar y Protección de Animales." 4 sept. 2020, 
https://www.alicante.es/es/normativa/ordenanza-tenencia-bienestar-y-proteccion-animales. Se consultó el 15 ago. 
2022. 

67 "Ordenanza municipal sobre tenencia de animales de compañía y ...." 21 mar. 2022, 
https://www.velezmalaga.es/index.php?mod=normativamunicipal&id=48. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2020-06-19&numeroEdicto=2056&ejercicioBop=2020&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2020
https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2020-06-19&numeroEdicto=2056&ejercicioBop=2020&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2020
https://aspe.es/normativa-ordenanza/ordenanza-de-tenencia-y-proteccion-animal/
https://aspe.es/normativa-ordenanza/ordenanza-de-tenencia-y-proteccion-animal/
http://transparencia.bormujos.es/export/sites/bormujos/es/transparencia/.galleries/IND-83-/Ordenanza-Municipal-Reguladora-para-la-Proteccion-Tenencia-y-Venta-de-Animales.pdf
http://transparencia.bormujos.es/export/sites/bormujos/es/transparencia/.galleries/IND-83-/Ordenanza-Municipal-Reguladora-para-la-Proteccion-Tenencia-y-Venta-de-Animales.pdf
http://medioambiente.malaga.eu/opencms/export/sites/sostenibilidad/.content/galerias/documentos/Ordenanza_de_Bienestar_Proteccion_y_tenencia_responsable_de_los_animales_BOP-1-15.pdf
http://medioambiente.malaga.eu/opencms/export/sites/sostenibilidad/.content/galerias/documentos/Ordenanza_de_Bienestar_Proteccion_y_tenencia_responsable_de_los_animales_BOP-1-15.pdf
https://www.alicante.es/es/normativa/ordenanza-tenencia-bienestar-y-proteccion-animales
https://www.velezmalaga.es/index.php?mod=normativamunicipal&id=48
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a la gestión y control poblacional de las colonias felinas existentes en sus respectivos términos 
municipales. 

A continuación, se citan tan solo algunos ejemplos de municipios que modificaron sus respectivas 
ordenanzas municipales de protección animal para adaptarlas al contenido de su respectiva ley 
autonómica de protección animal en cuanto a regulación de colonias felinas se refiere: Ayuntamiento de 
Ferrol68; Ayuntamientos de Alcantarilla69; Fortuna70; San Javier71; Jumilla72 (Región de Murcia). Los 
Ayuntamientos de Rivas-Vaciamadrid73 (Comunidad de Madrid) y Molina de Segura74 (Región de Murcia) 
modificaron sus respectivas ordenanzas municipales de protección animal poco antes de aprobarse la 
nueva ley autonómica de protección animal. 

4.3 ¿Se puede establecer por una autoridad local un 
método CER sin regulación del mismo mediante 
Ordenanza? 
La respuesta es afirmativa, si bien es importante precisar los diferentes supuestos en los que puede 
establecerse la aplicación del método CER, sin que exista la regulación de las colonias felinas en una 
ordenanza municipal de protección animal, y con independencia de si se han regulado o no en sus 
respectivas leyes autonómicas de protección animal. 

En la práctica, nos encontramos con una idiosincrasia variopinta en lo que a regulación municipal de 
colonias felinas mediante la implementación del método CER se refiere, que va más allá de la regulación 
de las mismas en una ordenanza municipal de protección animal. En ausencia de una ordenanza 

 
68 "Normativa - Concello de Ferrol." https://www.ferrol.gal/Shared/Contidos/52. Se consultó el 15 ago. 2022. 

69 "Ordenanza Municipal Sobre Protección y Tenencia de Animales." https://www.alcantarilla.es/wp-
content/uploads/2019/10/Borrador-Ordenanza-Animales-Alcantarilla-2018.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

70 "ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ...." 
http://www.aytofortuna.es/es/arch/actasyresoluciones/BORRADOR-ORDENANDA-ANIMALES.pdf. Se consultó el 15 
ago. 2022. 

71 "Ordenanza de San Javier.pdf - Derecho Animal." 6 nov. 2020, 
https://derechoanimal.info/sites/default/files/doc-law/Ordenanza%20de%20San%20Javier.pdf. Se consultó el 15 ago. 
2022. 

72 "Ordenanza Municipal sobre la Tenencia y Protección de Animales ...." 12 abr. 2007, 
http://datos.jumilla.org/descargas/Ordenanza%20Municipal%20sobre%20la%20Tenencia%20y%20Proteccion%20de%2
0Animales%20de%20Compania%20y%20Potencialmente%20Peligrosos.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

73 "Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de ...." 21 may. 2015, 
https://www.rivasciudad.es/normativa/ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-y-proteccion-de-los-animales-
domesticos-y-de-compania/. Se consultó el 15 ago. 2022. 

74 "ordenanza-municipal-animales.pdf - Sercomosa." https://www.sercomosa.es/wp-
content/uploads/2019/04/ordenanza-municipal-animales.pdf. Se consultó el 15 ago. 2022. 

https://www.ferrol.gal/Shared/Contidos/52
https://www.alcantarilla.es/wp-content/uploads/2019/10/Borrador-Ordenanza-Animales-Alcantarilla-2018.pdf
https://www.alcantarilla.es/wp-content/uploads/2019/10/Borrador-Ordenanza-Animales-Alcantarilla-2018.pdf
http://www.aytofortuna.es/es/arch/actasyresoluciones/BORRADOR-ORDENANDA-ANIMALES.pdf
https://derechoanimal.info/sites/default/files/doc-law/Ordenanza%20de%20San%20Javier.pdf
http://datos.jumilla.org/descargas/Ordenanza%20Municipal%20sobre%20la%20Tenencia%20y%20Proteccion%20de%20Animales%20de%20Compania%20y%20Potencialmente%20Peligrosos.pdf
http://datos.jumilla.org/descargas/Ordenanza%20Municipal%20sobre%20la%20Tenencia%20y%20Proteccion%20de%20Animales%20de%20Compania%20y%20Potencialmente%20Peligrosos.pdf
https://www.rivasciudad.es/normativa/ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-y-proteccion-de-los-animales-domesticos-y-de-compania/
https://www.rivasciudad.es/normativa/ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-y-proteccion-de-los-animales-domesticos-y-de-compania/
https://www.sercomosa.es/wp-content/uploads/2019/04/ordenanza-municipal-animales.pdf
https://www.sercomosa.es/wp-content/uploads/2019/04/ordenanza-municipal-animales.pdf
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municipal que regule las colonias felinas, está claro que se puede imponer o autorizar la 
implementación de un método CER por las entidades locales, a través de diferentes vías: 

a) Decreto de la concejalía de Protección Animal para la puesta en marcha de un proyecto 
CER como, por ejemplo, realizó el Ayuntamiento de Alicante en el año 2016140(no obstante, años más 
tarde, en el 2020, este Ayuntamiento reguló las colonias felinas en su nueva ordenanza municipal de 
protección animal). 

b) Bando de Alcaldía en el que se informe sobre la puesta en marcha del método CER y se pida 
a los vecinos interesados que se inscriban en el programa como voluntarios como, por ejemplo, el Bando 
del año 2018142 del Ayuntamiento de Zarzalejo de la Comunidad Autónoma de Madrid 

c) Plan de gestión municipal de colonias felinas. Por ejemplo, sucede en el municipio de Villena, 
Alicante, que en su propia web tiene difundido el plan municipal de esterilización de colonias felinas 
dentro de su programa de políticas animalistas. 

d) Incluso con la mera tolerancia del Ayuntamiento de la gestión controlada de colonias 
felinas realizada por vecinos a título particular y/o unidos mediante la figura jurídica de una entidad de 
protección animal, especialmente en aquellos municipios donde se está llevando a cabo la puesta en 
marcha del método CER bien a través de una “colonia piloto” (colonia pionera de prueba), bien en varias 
colonias felinas y/o se está trabajando por parte del Ayuntamiento en la aprobación de un programa 
CER y/o en la reforma de la ordenanza municipal de protección animal para regular las colonias felinas. 

Por ello, la posibilidad de establecer la regulación del método CER sin una Ordenanza es posible, si bien 
con una regulación el método ofrece mayores garantías. 

4.4 Campañas de esterilización para gatos con 
propietario 
Los principales causantes del problema de sobrepoblación felina somos los humanos. En las áreas 
rurales se acostumbra usualmente a tener gatos para evitar ratas o ratones. Se les deposita en el exterior 
de las viviendas (terrazas, huertas...) y se les alimenta desde estas, permitiendo que el resto del día 
campen a demanda. La cuestión es que una parte significativa de estos gatos no están esterilizados, por 
lo que se reproducen sin control dando lugar a lo que luego se denominan “plagas” como justificación 
para su erradicación. Usualmente, el colectivo de cazadores incluso aboga por catalogarlos como 
especie cinegética para permitir su caza.  

La esterilización de gatos con responsable, es decir, de aquellos que viven en un hogar pero que tienen 
libertad para salir y entrar de él a su libre albedrio, es fundamental y debe acompañar a la de los gatos 
que viven en colonias felinas controladas. Sus propietarios deberán ser informados, por parte de las 
autoridades municipales, de la necesidad y obligatoriedad de que los esterilicen, desparasiten, 
identifiquen y vacunen en cualquiera de los centros veterinarios próximos a la localidad en la que vivan, 
donde serán informados de todo aquello relacionado con la salud y el bienestar de estos animales y, en 
especial, sobre el hecho de que una adecuada nutrición y esterilización ayudarán enormemente a la 
reducción de su capacidad depredadora. La esterilización de estos gatos con propietario debe fomentar 
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la tenencia responsable y por tanto no deberá formar parte de las campañas que las autoridades crean 
oportuno poner en marcha para desarrollar con éxito el método CER en su municipio.  

Del mismo modo, se fomentarán las charlas sobre protección de felinos y tenencia responsable, así como 
los protocolos de actuación en caso de encontrarse un gato perdido o con necesidad de asistencia 
veterinaria. 

5. Conclusión 
¿Por qué aplicar el CER como método de control de colonias felinas en un municipio? 

Porque es un método demostradamente efectivo y que goza de mayor aceptación social que cualquier 
otro.  

¿Por qué no aplicar otros métodos?  

Porque están orientados a reubicar (lo cual produce sufrimiento a los gatos a criterio veterinario), 
encerrar o sacrificar a los animales, lo que les puede afectar negativamente y, además, suelen ser motivo 
de disputas vecinales a incluso agresiones y matanzas de estos animales. 

¿Son determinantes los informes que se posicionan contra los gatos en libertad? 

Son informes que están elaborados por personas que tienen conocimientos en sus respectivos campos, 
por lo que hay que saber interpretarlos. También existen informes, como los que hemos visto, que 
contradicen los contenidos de estos y ponen en duda su veracidad. Se valoran distintas realidades, que 
no necesariamente pueden ser extrapolables a otros contextos y que, muchas veces, pueden 
malinterpretarse en contra de los gatos exagerando sus dotes predatorias, complicaciones sanitarias o 
afecciones negativas para los ecosistemas locales. Indudablemente, todas las partes han de ser 
escuchadas, pero eso no significa que todas tengan fundamento en una base sólida, o que todas las 
soluciones sean dignas de ponerse en práctica. Hay que adaptar el discurso a la sensibilidad social de 
nuestros días y procurar soluciones viables, lógicas y consecuentes a los problemas que nos ocupan sin 
dejar de lado la ética. 

¿Es caro poner en marcha un proyecto CER? 

No. A medio y largo plazo es el método más económico, ya que, si se aplica correctamente, el número 
de gatos se reducirá exponencialmente necesitando cada vez una inversión menor. Esto no ocurre con 
la erradicación fulminante ya que, por el efecto vacío, los recursos existentes que quedan libres llaman a 
otros gatos de colonias colindantes, que vuelven a reproducirse incluso con mayor tasa de éxito. 

¿Es legal hacerlo si la ordenanza no lo reconoce? 

Sí, es legal tal y como se puede apreciar en muchos municipios españoles, pero siempre es mejor 
regularlo en la medida de lo posible. Es compatible aplicar el proyecto para ir poniendo solución a la 
superpoblación a la vez que se ponen en marcha los mecanismos administrativos y legales para adaptar 
la normativa. 
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